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INTRODUCCION 

El desarrollo hist6rico-jurJ'.dico del l.1.stado Mexicano. 
depende de la evoluci6n que en materia de estructura Consti -
tucional se tenga. Así, en este momento de crisis en el mun

do, el estado de derecho en el que estan basadas las relaci,2_ 
~es políticas de un pueblo, scran la base para la justifica 

ci6n y existencia de actividades estatales; de esta forma, ~a 

estructura Constitucional de un Estado depende de la aplica -
ci6n práctica, que en materia de democracia se efcctue. por -
lo tanto, como establece Mauricc Duverger, todos los E.5tados -
en el mundo, deben pasar por, dos etapas escenciales; una etapa 

ut6pica y, otra científica, es decir, existe una etapa denomi
nada del Constitucionalismo ut6pico. y unacetapa del Constit}: 
cionalismo cient~fico. En este sentido, en el afio de 1988, e2.. 
te mismo autor estableci6: México en estas pasadas elecciones

federal~s del año mencionado, esta sufriendo, el cambio del 
Constitucionalismo ut6pico al científico y, con ello ha apar.!:, 
cido el llamado pluripartidismo político, que es el elemento -
fundamental para la transformaci6n de su estructura Constitu -
cional. 

Por todo lo anterior, estamos convencidos que esta trans
forrnaci6n a la que se refiere Maurice Duverger, es real y ob
jetiva; raz6n por la cual se presenta esta indagaci6n, que -
trata de enfocar como se pasa de un utopismo Constitucional, a 
una estructura Constitucional real y práctica en el estado M6-
xicano. 



CAPITULO PRIMERO 

ASPECTOS HISTORICOS REFERIDOS 

DEL CONSTITUCIONALISMO MEXICANO. 

A) LA EPOCA COLONIAL 

B) EL MEXICO INDEPENDIENTE 

C) EL MEXICO R&' OLUCIONAR!O. 

DJ EL MEXICO ACTUAL 
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A).· LA EPOCA COLONIAL. 

Ciertas corrientes reaccionarias han pretendido falsear 
la historia del régimen colonial, al mostrarlo como una eta
pa en la que por tres largos siglos privaron la pa: y la co~ 
cordia. Nada más crr6neo. podemos recordar en estos momentos 

simplemente la enumcraci6n de insurrecciones que hacen auto

res como Cuc Cánovas y Maria Luisa Gonzá lcz Marín, 
"En México a diferencia de otros paises latinoamcrica -

nos, lo que inicialmente se planteaba como un simple cambio

político de cmancipaci6n del yoga colonial, se convierte en 
una verdadera rcvoluci6n popular, en una crucntc lucha de 

clases, producto de la participaci6n de los sectores margi 
nados. 111 

Después de la llegada de Ucrnando Cortés ayuda<lo en 

grandisima parte por la ingenua creencia indígena en la i.li 

vini<lad de los cspañoles,podría ofrecer a España el inmen 
so territorio que acababa de conquistar para ella. 

Sobre éste mestizaje de pueblos y costumbres,sc mencio

na al respecto el paralelismo entre el furor de la conquista 
y las supuestas bondades de la evangelizaci6n que incub6, de 
esta suerte, los problemas que poco a poco fucr6n aparecien

do a nuestro país, se vino edificando la Nueva España. 
"El conquistador será la primera victima de la colonia

crcada. el horrible proceso del colonizajc, que Jctcrminar5-
el carácter de sus hijos marcandolos con un estigma, se ini

ciará en el propio ser del soldado victorioso."Z 

1. CUéllar So lis, RaÚl. Del Arbol de la Noche Triste al Cerro de las Campanns 
tomo II. Er-1. Trillas, Za. F..dici6n, ~léxico 1969. P.1~. 9. 

2. Bcnitcs, ·Fernando. Los Primeros Mexicanos. F.d. Porrúa México 1977 Pág. 153. 



Sobre el pueblo Jel cual se hace referencia considerado 

entonces como "dcbíl", emanaba la riqueza y se fortalecía 
creando una nueva sociedad que nacía sin poder impedir la 
Jivisi6n <le clases y los consiguientes estratos sociales que 
le daban forma y en cierto modo identidad propia. 

1'Como consecuencia de ello¡ el proceso de democratiza -
ci6n se poJr5 realizar en ~léxico de una manera evolutiva. -
como ~ucctll6 en Estados Unidos, tres siglos de mcdievalismo
<lcscncadcnar6n la violencia y las formas rcvolucionarias,quc 

scr6n entre 11osotros la respuesta de este largo período feu

dal". 3 

Ahora bién fué llcrnando Cortés en que tuvicr6n inici6 -
las bases para la organizaci6n política y administrativa me
xicana, al erigir en ellas el ayuntamiento de la villa rica
de la Vcracruz, dcstlL' ese momento da inici6 nuestra vida mu .. 
nicipal~ que debe ser scgón Sayeg !lelo Jorge, como lo expre
sa en su libro 11 cl constitucionalismo social Mexicano" en su 
primer tomo. que es a partir del cabildo municipal el verda
dero representante de los intereses y voluntad popular. 

Así vemos como Hernando Cortés elevado desde entonces a 
los cargos de justicia mayor y capitan general, sería sin -
embargo el primer gobernante de la nueva cspafia; más ahsolu
to serla el poder que ejercía con tal carácter. 

Para substituir la autoridad de Hcrnando Cortés, se 
crea en 1527 la real audiencia,compuesta de un presidente y

cuatro oidores, con funciones ejecutivas y judiciales. los -
excesos cometidos por esta, fuer6n presididos por el inhuma
no Nofio llcltr~n de Guzmán, que llevar6n a partir de ese en -
tonccs a que sus funciones se limitaran tan solo a casos de
auscencia del virrey, con quién integraba una de las funcio-

3. Sa)'cg Hclu, Jorge. Constitucionalismo Social Mexicano. tomo I, Ed.Porrúa 
3a Edici6n, México 1977 Ptig.' 80 ' 



ncs legislativas¡ juntas <lccrct:i.ban los importantes autos 

acordados, y se reserva la funci6n ju<licial que corrcspon<l[a 

a la residencia, como form¡1 de vigilancia y control <le sus -

autoridades, el estado espafiol hab(a crca<lo el juicio Je re

sidencia, al que deberían someterse tod funcionario al final 

de su gcsti6n. 

"con el mismo fin se ejercía li.1 visita; el estado L's -

pafio! llcg6 a conferir a los visita<lo1·cs po<lcres absolutos

para hacer que las autoridades novo-hispanas cumJ>licr5n fiel 

mente su comctülo¡ pudiendo enjuiciarlos y aún Jestruirlos"~ 
En las tres catcgorias antes mencionadas <lL· los altos 

funcionarios; pertcnccián a la noble:::1 espafiola y eran nom 

brados etra\~é: del consejo de indias por el rey de Españn 

ello quiere decir que tanto el virrcynato en general ,como 

las provincias y alcaldías mayores <le estas,cn particular se 

encontraban gobernadas por extranjeros que tenía la nueva C.2, 

pafia, quienes las más de las veces solo teni!in la rcmontisi

ma idea que les llegaba atrav6z de exageraciones <le quienes

sí conocían aunque sea superficialmente. 

Solamente los municipios - un conjunto <le Jos cuales 

integraba una alc~ldÍa mayor- crea, un conjunto <le gobcrnan 

tes por un cuerpo de vecinos <lel lugar, llamaJo ayuntamiento 

que llegaba, aún a admitir criollos, era este un cuerpo polJ. 

tico, por ello el único que se acercaba un tanto a la repn•

sentaci6n popular, en un gobierno por completo ajeno a la 

verdadera voluntad e intereses <le! pueblo, 

Era muy notoria la discriminaci6n social que se mostra

ba en la nueva cspaña,dcsdc un principio; y 1:1 nueva raza se 

formaría al amparo de ella. sobre la dcstrucci6n de las far-

4. Ibid P6g. 84 • 
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mas de vi<la indígena, se somcti6 a estos a un tutclajc que,
rcpuntan<lolos como menores de edad, los priv6 hasta de los -
más elementales derechos cívicos; sin embargo para el traba
jo si se les considcr6 adultos. 

De ésto consccucntcmcntc surge una lcgisluci6n ''protec
tora" de supul."'sta indudable excelencia tc6rica,quc choc6; no 

obst¡tnte con la rcalidn<l opcrantc,sc trata de hacer incapié
Ctl lo dicho ya que al observar el an61isis de las leyes de -

indias, versa la realidad de su existencia que fu6 utilizada 

para otros fines, aspectos muy ocultos. a favor de los visi
tantes. 

Sobre las leyes de indias es notorio que se hayan dicho 
mucha.s cosas en pro y en contra, que han abundado en el va -

lance que de ellas se lla hecho. sin embargo es <le considera! 
se que hay 11n~ inclinación mayor hilcia estas Óltimas 1 ya que 
se caracterizaron por su espíritu casuístico, particular y -
no general y por no habur sido redactadas con pricisi6n 1 <lcs
dc un punto de vista intrínsico,como lo menciona Agustín 
Rivera. 

''Las leyes <le indias que no er3n malas, por ser sabias, 
prudentes, previsoras, humanitarias, paternales, y, aún be -
llas; fueron las que no se cumplieron nunca, pues la rcpeti
ci6n misma <le ellas indicaba su falta de acatamicnto. 115 

Buena consi<lcraci6n de Agustín Rivera, ya que los in 
dios eran bien tratados por los españoles¡ pero en~realidad
y es obvio que el gobierno español dictaba las leyes a sa -
hiendas de que no serían observadas en la pr5ctica y la f6r
mula: se obedecen. pero no se cumplen, lleg6 a ser corricn -
te, a6n entre las autoridades novo-hispanas. 

S. Rivera, 1\gustÍn. Principios Críticos Sobre el Virreynato de la Nueva España 
Sobre la Rcvoluci6n de ln<lcpcnd.cncia. &.l. México, l.JNA.\l 1978, Pág. 209. 
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Las leyes de indias fucr6n las que se ucatar6n, las que 
privar6n de sus derechos políticos a quienes se podrÍ;1 lla -

mar Mexicanos por haber nacido ya en este suelo, y las que -
quitar6n a los indios bastantes derechos civiles. la ley 11~ 

g6 hasta a declarar nulo todo instrumento firmado por un in

dígena, y sin valor, en consecuencia toda obliQDci6n contra! 

da por este. 
11 En un siglo se disput6 con toda formalidad, si los in

dígenas eran seres racionales, se crcy6 hacerles un f:!ran be

neficio tratandolos como menores de edad ponicndolos a pcrps: 

tuidad bajo la tutela de los blancos declarando nulo todo 
instrumento firmado por un indígena de la ra:a bronceada y -

toda obligaci6n que este contrajese por valor de m5s de trc~ 
pesos fuertes, 116 

Cometiendosc así muchas injusticias y actos más atroces 
que haya registrado la historia; tenemos una discriminaci6n
social de acuerdo a las ideas ya cxpucstas,que nos muestra 
que la nueva raza de la nueva españa se formaría al amppro 

mismo de ella. 
Mucha fué la influencia de las invacioncs sufridas en 

España, y en especial de lus invacioncs napolc6nicas que por 
~onsccucncia rcpcrcuti6 en la nueva cspafia, la cual se mes -
tr6 alterada por la penosa abdicaci6n de los monarcas y la

violcnta ocupaci6n de la mctropolí, los sucesos de 1808 la -
conmovier6n en tal forma que, además de haber estado a punto 
de provocarse desde ese mismo instante, una rcvoluci6n polí

tica que al fin y al cabo dcsemboc6 en el primer golpe de e~ 
tado de la historia de México, que dicr6n lugar a la aflora
ci6n de una serie de ideas que forman el asiento mismo de -

nuestra vida constitucional. 

6. Van Hlmbolt, Alexander. Ensayo Político sobre el Reino de la Nueva España, 
Ed. Siglo XXI. México 1982. P5g. 70. 
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'' La tesis de la soberania del pueblo, base inviolable 
del constitucionalismo Mexicano, que a principio de ser in

vocada reiteradamente a partir de ese momento, abandera la

posici6n que nues'tro pueblo adoptará para encaminar sus prl, 

meros pasos por el sendero político, que consiJcra que en -

la ausccncia del monarca, nadie sino el pueblo, rcsumia la
sobcrania. n7 

Se observa entonces que a los inicios del constitucio

nalismo mexicano; se habla ya de una soberanía, principio -

fundamental , que desde hace mucho tiempo preocupaba a los

invasorcs (cspafiolcs) ya que ellos eran los que dictaban 

siempre las leyes, a su favor; con esta forma es notorio -

que ya se piensa a qui6n realmente corresponc.Ha la sebera -
nía, en este caso ya no sería del monarca, habiendo que re
caer en el pueblo mismo, quién tendrá que elegir a su gobe_E 
nante. 

Más dentro de un gobierno por completo ajeno al pueblo 
como era el de la colonia, en el que todos los funcionarios 
eran extranjeros, por lo que ellos era~ los que gobernaban, 
con sus ideas remotisimas consideradas como una serie de 

exageraciones de quienes de una forma superficial, si la h~ 
bian conocido, erán entonces los municipios las únicas ins
tituciones polí.ticas menejadas por los conservadores, que -
no eran m~s que un cuerpo de vecinos (criollos) llamado a
yuntamiento. 

Era este el organo de gobierno que más se acercaba a -
una autentica rupr~s~ntaci6n de ln voluntad e interc~es p~ 

pulares. 

Ahora· bién e 1 • cucrpó ·pol'ltic:o :- rcpres~n ta do por .. el..,. puc
b~ o no:·intenta destruir sino trata de incorporarse y canse.! 

7. Saycg Hclu Jorge. Ob. Cit. Pág. 119. 
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varse en esa crisis funesta por medios legitimes aunque dC~ 

usados. 
11 Se tuviera insubsistente ln abdicaci6n de Carlos lV

y Fernando VII hecha por Napolc6n; que se desconozca todo -
funcionario que venga nombrado de España: que el virrey go
bierne por la comisi6n del ayuntamiento en rcprcscntaci6n 

del virrcynato, y otros artículos."8 

Es claro que ya no serían los nombramientos misterio 
sos; que se hacian desde Espafta, estas ideas se vicr6n re 
forzadas por las de Fray Mclchor de Ta laman tes, qui6n antc

las renuncias borbon1cas, llcg6 hasta a proponer todo un 
basto plan de independencia, dando cabida a muchos otros 
principios que no tardar6n en ser recogidos. 

No pretendía Talamantcs, ni Zacáratc, ni Verdad desco

nocer la autoridad legitima del. monarca; todo lo contrariot 

la independencia abrazaba la causa de la real familia pcro

era un congreso nacional arñericano, integrado por las auto

ridades constituidas, y no por otra persona ni instituci6n, 

quién debería sus ideas sobre la.delegaci6n de poder, dan -

el fundamento filosofico -desprendido directamente de Rou -

seau- a los conceptos de la sociedad novohispana que ya co

menzaba a manejar. 

" El pensamiento político de talamantes resulta pues -

de una riqueza insospechada. en sus concepciones se encuen

tran ya resueltos en csccncia los gravisimos problemas quc

enfrentaba la Nueva Espai\a en esos momentos, y hcchados los 

cimientos de nuestra independencia política. 11 9 

Es de gran importancia Talamantcs, y se puede afirmar

que fu~ uno de los primeros preculsorcs de la independencia 

B. !bid Pág. 120. 

9. !bid Pág. 125. 
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por sus ideas políticas, las cuales sirvicrón como trampo -
lín y a la vez sirvicr6n como base para siguientes pensado
res. 

Es por eso que Talamantcs es considerado como uno de -

los primeros grandes prcculsores de la independencia de nu
estro pa~s. 

Las raíces ideolégicas de la independencia de M~xico -
y de la decisión fundamental del constitucionalismo mexica
no se encuentran en estas ideas - bases de nuestra lucha -
emancipadora. 

A consecuencia del descontento que por tres siglos h~ 
bían sometido a las colonias cspafiolns y que se sefialo pri
meramente, en su afán de autonomia que desde ese momento se 
dejara sentir en todas ellas, como consecuencia se llev6 a
la situaci6n de promover un proyecto para establecer una 
junta y, aun, un congreso. 

La contituci6n de la corte de Cadíz cxpdedida y jura
da en Espafia el 19 de marzo de 1812, lo fu~ en la nueva es
pafia el 30 de septiembre del mismo año, suspendida por el 
virrey Vcncgas poco después fué restablecida por Callejas -
al afio siguiente en algunas de sus partes. 

11 La constituci6n de Cad~z, la idea parlamentaria y r~ 
prcscntativa experimenta un notable avance en nuestro país·; 
con el movimiento político doctrinal que cristaliza consti
tucionalmente en ln ley de 1812. ulO 

Es importante entonces el mencionar esta constituci6n
ya que es considerada, como uno de los primeros intentos de 
carta suprema en la epoca colonial; en la cual se considera 
como un movimiento político, doctrinal que cristaliza cons-

10. Fishbach, Osear Georgc. Derecho Político General y Constitucional F.d. México 
IJW..'I, 1980.P(ig. 61. 
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titucionalmentc en el afio de 1812. cabe mencionarse tambi6n 

la presccncia del Conde de Aranda, quién en profcticas pa -
labras, previ6 el dcsligamicnta entre las colonias y la mc
tropolÍJ (España y Nueva Esp3ña). 

El dominio espafiol en las amcricas no podía ser muy
duradero; todo ésto por los motivos de que el virrey y go -
bernantes unicamente se querían enriquecer, injustamente s~ 

bre los habitantes de la distante soberanía. 
11 que los habitantes, la distante sobcranla,quc no fué 

sino hasta el fatídico afio de 1808, ante la proximidad dcl
desmoronamicnto de la monarqu~a española, cuando Manuel Go

doy trató de resucitar, un tanto el pensamiento del Condc
de Ar anda. que había enunciado más de dos dccadas antes •11 11 

Es entonces cuando las cortes de Cádiz hacen su apari

ci~n ya en forma tardía. que supuestamente serviría para b-2, 

rrar 6 corregir los errores cometidos por España respecto

de sus colonias en Amcric~J con el intento primordial de 

conservarlas. 
11 aqui las cortes son ya asambleas· de todos los dipu .. 

tados que representaban la naci6n· por nombr3micnto de los· 

ciudadanos. se garantiza su renuncia anual y su normal fun· 

cionamiento, asi como la períodica rcnovaci6n. 01 2 

Esta movimiento liberal, trat3rÍa en un amplio sentido 

dar el lugar verdaderamente a la soberanía del pueblo y fu6 

en toda forma, una manifestaci6n pacifica (fué por la fuer

za del derecho y no por el derecho de fuerza) cons idcrada 

as~, porque todos los pueblos que integraban la monarquía 

espafiola se hizo el llamado hacia la convocatoria ·a las 

cortes, para darle a todo el reino la estructura constitu 

11. Saycg Helu Jorge. Ob. Cit. Pág. 128. 

12. Fishbach, Osear George. Ob. Cit. Pág. 61. 
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cional que reclamaba y que sancionaba en Cadíz (1812) con -
el proposito de formar parte del gobierno representativo e~ 

sado. 
Una constituci6n como la mencionada no podia dejar de

rcconoccr el importantisimo papel que las colonias represe~ 
taban dentro de un cuadro total de la monarquia española, -
ni hacer a un lado los derechos de quienes nacier6n en Ame
ríca. 

Se establece tambi6n en forma general, que todo el pu~ 
blo colonizado fu6 utilizado y elevado a la dignidad de ha~ 
bres libres; ya que se considera como parte integrante de -

la monarquía española; por lo tanto les dcbcr~an correspo.!!. 
dcr los mismos derechos y prerrogativas. 

11 No debemos olvidar que la carta de Ca<líz fué btísica

mcntc centralista. aunque los diputados amcrícanos,empcfia -
dos en la lucha independentista, buscar6n y aprovechar6n t2 
dos los medios para sacar adelante sus propositos. 11 1~ 

Y aunque en forma muy escasa era la rcprcscntaci6n, p~ 
ra la regencia y el congreso , el tono mismo de la convoca
toria, al reconocer a los americanos su pleno derecho de 
formar parte de su propio gobierno, vino a apuntalar el ed! 
ficio de la autonomía de nuestro pueblo¡ y hcrmanandosc e -
lla a las formulas que ya Azcárate, Verdad y Talamantes, h~ 
b{an expresado , que justificaba plenamente el movimiento -
emancipador que se encontraba en uno de los grados ulterio
res de gcstaci6n 

Es así como los conquistadores tienen que dar elastici 
dad a las riendas del poder absoluto de la nueva españa en
dondc surge la esperanza de nuestro pueblo. 

13. Moreno, Daniel. Derecho Conatitucional Mexicano. 6a. Edici6n, PAX México, 
1981. Pág. 88. 
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B).- EL MEXICO INDEPENDIENTE. 

En México a diferencia de otros paises latinoamericanos 
se ve, que lo que se planteaba como un simple cambio políti
co de emancipaci~n del yugo colonial, se convierte en una 

verdadera revolución popular, en una cruenta lucha de clases 

producto de la participaci6n de los sectores marginados; ca!!! 

pesinos, trabajadores mineros, castas; sectores que por su 

empuje cambian radicalmente el carácter inicial plo.ntca<lo 

por ciertos grupos criollos. Hidalgo y más claramente More 

los imprimían este sello popular con reivindicaciones socia
les que iban mucho más allá del simple cambio político: 

Abolici6n de los sistemas denigrantes de castas a los -
indios y de las cajas de ahorro, eliminaci6n de estancos, r~ 

parto y rcstituci6n de tierras y demás cuestiones fundamen

tales para la vida cotidiana de nuestro pueblo. 
11 Las dos conspiraciones principales- de Valladolid y -

Queretaro 1 tuvicr6n ciertos razgos comunes con los proyectos 

del ayuntamiento de la capital, por cuanto estaban dirigidos 

por criollos e invocaban el nombre de Fernando VII . 11 14 

Apartir de entonces, empczar6n a suceder actividades de 

conspiraci~n en nuestro país. 
11 Aunque en Cad.Íz no dcjar6n de atender algunas de las

justns peticiones de la Nueva España, no se iba a poder det.2, 

ner el impulso popular, que apelaría a las armas para deman

darlas todas y a toda costa, pues ya crn demasiado tarde pa

ra enderezar lo que torcido había crecido. 11 15 

14. Tena Ramírez 1 Felipe. Leyes Flll1druncntalcs de M6xico (1800-1976) &l.Porn'.Ía 
2a. &Jici6n M6xico 1979. Pág. 21. 

15. Sayeg Hclu, Jorge. Ob. Cit. Pág. 132. 
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La rcallduJ es que aunque se }1aya establecido la cons
tituci6n de Ca<liz, )'en ella se huyan plasmado algunas de -
las tantas peticiones justas de los habitante::; de la Nucva

Espafia, todo esto era tardío ya que era demasiado el yugo -
y los malos tratos que por más de tres siglos se había som!:. 

tido al pueblo Mexicano, y esto no se podia seguir aguanta!!. 

Jo, fundamentalmente los m¡1los tratos. 
" Desde ese fcl ii.. nomen to en que la valerosa naci6n a

mericana, tom6 las armas pura sacudir el pesado yugo que 
por espacio de tres siglos la tenían oprimi<la. 11 16 

Con el dominio cspaftol en amcríca1 ya se tenían como -
declaradas una serie <le insurrecciones generales, si es que 
el Virrey no lo prcvcn.'Ía. 

'' En la Nueva España numerosas insurrecciones habían -
prccidi<lo al levantamiento de 1810, aunque sin la debida ºE 
ganizaci6n -en ol caso de las rebeliones indígenas- o sin,
una base popular amplia como sucede en las conjeturas de 
1742, li85, 1794, 1799, y otras más todas ellas tenían una
profunda raz6n de scr. 11 li 

Las primeras inquietudas de ~16xico y una toda Ameríca
nacier6n de la opini6n dominant~ sobre el deplorable estado 
de la monarquía, por el mal gobierno del reinado del sefior
Carlos IV •• • si tienen la dcsg1·acia de entrar en revoluci6n
la metropolí pierde estos poderosos auxilios, y perdcri pa
ra siempre unas provincias, uqe bién gobernadas pueden ser
la felicidad de toda la monarquía. 

1809- en Valladolid, es la primer ciudad, que surge la 
maquinaci6n liberatoria, en la participaci6n por igual de -
eclesiasticos, militares y civiles. 

16. Tena Ramírez, Fcllpc. Ob. Cit. Pág. 21. 

17. Cuéllnr Solls, Raúl. Del Arbol de la Noche triste al Cerro de las Car:npwtélS. 
tomo I, &l. Tri11ns 2a. Edici6n México 1969. Pág. 10. 



-l5-

La activi<l.nd de conspiraci6n no encuentra ::;u <lctcnci6n

con la disoluci6n de la conjura de / nlladolid; posteriormen

te sería en Querctaro cuando surgiera la 1·cvoluci6n de inr..lc

pendcncia, que tendría un carácter de lucha armada. así a 
las primeras horas de un r.lomingo, y a los gritos de1 viva la 

indcpcndencia 1 viva la amcríca, muera el mal gobierno, y mu

eran los gachupines, da inicio la contienda armada. 
11 La independencia de America es dcmasin<lo justa cuando 

Espafia no hubiera substituido el gobierno de los barbones el 
de unas juntas a todas luces nulas, cuyos rcs~ltados han si
do conducir a la península al borde de su dcstrucci6n. ulB 

La ruptura de la legalidad por el golpe de mano de Yuma 
hizo, mudar el proposito legalista de criollos. imposibilit_! 
dos de llegar a la independencia por medio de un congreso n~ 
cional, varios de ellos preparar6n movimientos armados. 

11 Fu6 la guerra de independencia una rcvoluci6n agraria 
y una de las clases que constituyo la culminnci6n violenta y 

dram~tica de un largo período histérico de cxplotnci6n y do
mini~ de una clase por otra, 11 19 

Los movimientos realizados por todos insureccionistas -
adquieren una fisonomia particular, cuando sus dirigentes d~ 

ciden soliviantar a las masas de mestizos y de indios. acti
tud que al imprimir tendencia popular al movimiento, la dis
tancia el espiritu de clase que animaba a los cr~ollos prin
cipales, Fu6 un oficial criollo, <lon Agustín de Iturbide, -
qui~n apres6 a los conspiradores de Valladolid y más tarde -
combati6 vigorosamente con otros numerosos criollos; a la i~ 
surrecci6n popular. 

" Otra caracteristica de la independencia en su consum!!. 

18. Tena Ramíre:, Felipe. Ob. Cit. Pág. 23. 

19. Cu6 Canivas, Agustín. Historial social y Economice de México (lBZl-1854) 
Ed. Esfinge Za. Edici6n México 1959. Pág. 2l2. 
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ci6n como producto de la conciliaci6n de intereses reaccio

narios con el ala insurgente -para entonces ya en declina -

ci6n- resultado: una ridicula monarquia y un periodo (1821-

1854) de reacomodo político, ccon~mico y social, golpes de

cstado, invasiones extranjeras que estuvier~n a punto de 

terminar una naci6n que apenas comenzaba su vida indcpcndi
ente.1120 

Y la lucha por esta raz6n fué el verdadero motivo dcl
glorioso movimiento de insurrccci6n. para el indio y castas 

explotadas y miserables, la 6nica fuente de trabajo y sus -
tente, era cxclu!3ivamcntc la tierra. 

11 Mucho se ha dicho, no obstante, al padre de la pa - -

tri::1, el haber carecido no solo de un plan militar, sino, -
aún <le un programa político que abanderará el movimiento, -

que acaudillaba 1 y que vinicr6n a dar una racia cstructura
a éste. "21 

Se declina entonces un programa insurgente, 9s cuando -

Hidalgo decreta en tres puntos principales: religi6n, libe.E, 

tad y justicia. 

A escasos treinta y siete dias de inicio del movinien

to, public6 algunos puntos csccncialcs del ideario político 

de Hidalgo: el objetivo del plan de independencia no es más· 

que mantener nuestra santa religi6n y sus dogmas, la con -

scrvancia de nuestra libertad y el alivio de los pueblos. 

" Así ha bia dicho, en su nombre, el licenciado Ray6n: -

qui~n en agosto de lBll instal6 en Zitácuaro la suprema ju~ 

ta nacional americana, encargada de gobernar a la Nueva Es

paña en nombre y auscencia de Fernando VII, a imitaci6n de 

las juntas que se habían formado en la peninsula. 1122 

20. Cu6llar Salís, Raúl. Ob .. Cit. Pág. 9. 

21. Sareg. Hclu, Jorge. Ob. Cit. Pág. 13.'i. 

22. Tena Ramírcz. Pclipc. Ob. Cit. Pág. 23. 
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El propio Hidalgo había manifestado, desde el día en 

que principi6 la lucha, que ya no había rey, ni tributos; 

que ~abia que lavar el .manto de la gleba servil, sobrclle 

vando; que la causa era sagrada y que dios la protegía. 

Ahora bién, el hecho de que Hidalgo no haya tenidó, 

oportunidad de expresar lo que acerca de una organizaci6n

constitucional pudicr~ haber proyectado, pues el tr6gico 

desccnlace de Acatitla de Bajan le hizo abandonar la lucha

ª escasos meses de iniciada, que no autoriza a admitir afiE 

macioncs tan necias y falaces, que no quisier6n o no pudic

r6n, tal vez por la cercanía de los sucesos, ver la reali -

dad de ese principio de nuestra gesta indcpcndista. 
11 La piedad ele nuestro soberano el sr. D. Fernando VII 

a qui6n, representan las cortes generales y extraordinarias 

en su audiencia y cautividad, se 11a dignado expedir el ad -

junto indulto. 11 23 

Que haya un general olvido sobre todo el pasado en los 

paises de ultramar donde se hayan manifestado conmociones,

haciendo el debido reconocimiento a la legitima autoridad -

soberana que se haya establecido en la madre patriar y el -

excelentísimo scfior virrey ha querido hacerlo extensivo <le

un modo singular a favor de todos los que han seguido y si

gan la insurrecci6n, que ha asolado a este país tan feliz -

en otro tiempo, -al comunicarlo en virtud del superior man

dato que me lo ordan, y al intimarle que en el acto que re

ciba este aviso deberá cesar en las hostilidades y cantes -

tar dentro de las veinte y cuatro horas, todo en la misma -

gracia se refiere, no puedo resistirme de hacer algunas re

flexiones •.. 

23. Cuéllar Salinas, Raul. Ob. Cit. Pág. 61. 
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Es así como el propio Hidalgo inicia un congreso que -

que serla compuesto de representantes <le todas las ciudades 

villarcs y lugares de éste ramo, formnndosc así un verdade
ro programa., l~ actunci6n de Hidalgo y la de More los todo -

un sistema político-social; así se complementa la teoría,

ª las formulas liberales se unicr6n las exigencias sociales 

y, del proceder de ambas actitudes podemos derivar un cuer

po entero de un¡¡ doctrina muy "siu gcneris" , que no se va· 

cila en calificar como socio-liberal. 

El 21 de agosto de 1811, se crea en Zitácuaro, la "su

prema junta nacional americana", para asumir la jefatura de 

la insurgencia, y darle esa coherencia de que hasta cnton -

ces se opone, ya que el objeto de esta junta o corporaci6n

son pre e i.samcntc; la conservaci6n de sus derechos, defensas 

de la organizaci6n santa e indcmnizaci6n y libertad de nu 

estra oprimida patria. 

" Además del organo de gobierno, Ray6n se procur6 en -

formar una Costituci6n, para la cual elabor6 con el titulo

dc elementos constitucionales, el documento que se publica

y le manifiesta a ~lorclos que no podía convenir en que se -

publicará, sino que era preferible esperar a que se pudiera 

dar; una constituci6n que sea verdaderamente ta1. 11 24 

Ya establecida la junta, dccrct6 la acufiaci~n de mone

da insurgente, que se haría circular en grandes ciudades, y 
en las que aparecerían simbolos de los antiguos mexicanos. 

11 Entre España y America no hay rclaci6n de dependen 

cia o subordinaci6n, sino que ambos, como partes integran 

tes de la monarquía, sujetas al rey,sino iguales entre si 

mismas". 25 

24. Tena R~Írcz, Felipe. Ob. Cit. Pág. 139. 

25. Saycg. Hclu, Jorge. Ob. Cit. Pág. 23. 
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Aún todo esto no es suficiente para que esos orgullo -

sos europeos confiesen la justicia de nuestras solicitudes, 

y no pierden el momento de hnccr creer a la naci6n que se -
encuentra nmenazada de una espantosa anarquía. 

Sobre la actunci6n de Morclos en la junta <le Zitacuaro 

no hay mucho que decir, las dificultades no tardar6n en ca

er como consecuencia de la competencia y la envidia entre 

los miembros fundadores, que l lcvnr6n a superarla substitu

yendola por otra organi:.aci6n más n.cabada y completa. 

" Frente a L6pcz Rav6n, criollo letrado, indeciso y t~ 

meroso de una revolución popular, surgió More los, represen

tante de las clases explotadas de la poblaci6n novohispana 
y auténtico intérprete de los verdaderos f incs de la revol~ 
ci6n ~mancipadora • 11 26 

A la etapa de iniciaci6n sigui6 la organizaci6n nn la

que los fines del movimiento fuer6n prccisnndosc cada vez -

más, (1811-1815), la evolución tenla que formar su hombre y 

lo hizo 1 fu6 More los, con él en la segunda etapa. de la in

surrecci6n, esta tuvo un programa y una finalidad clara y -

precisa. 

"··.adquiriendo un profundo y vigoroso sentido de rci

.vindicaci6n social y econ6mica, que en los principios del -
movimiento no habia podido tener, 1127 

Desde un principio se ·1•1vir·rto un;i radical difcrcncia

entrc el pensamiento d.c Ray6n y el de Morclos. 

Don José María Morclos y Pav6n, convoca a un congrcso

instnlado en Chilpanzingo el 14 de septiembre Je 1813 que 

fué integrado por seis diputados nombrados por e] mismo, 
11 

••• hasta entonces había estado actu~n<lo el mito Fer 

nandino en la dialéctica de los intelectuales criollos se-

26. Uléllar Salinas, Raúl. Ob. Cit. Pág. 51. 

27. Id. 
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ñaladamcntc y por última vez en Ra>·6n y el dr. Cos. en un 
princ.ipio ltorclos tambi6n invoca el argumento, por pronto 
lo hace a un la<lo. 11 28 

En lu apertura se <li6 lectura a los 2~ puntos que con
cl nombre lle 11 scnt imicnto;; de la naci6n11 preparó More los 
para la Constituci6n. 

El seis de 11ovicmbrc el concrcso hizo constar en una 
acta solemne la <lcclaraci6n <le independencia. 

La proposici6n de Ray6n para gobernar en nombre de 

Fernando, le parece hipotctico. 
" no deja J.c ser un intento por unificar politicamcnte 

al nuevo país que estaba por surgir a la vida internacional 
pero, no pasaria a ser solamente eso: una simple tentativa11 

en dcfinit iva~g 
Y en efecto lo que se podría considerar como nuestra -

primer carta fund:1mc11t:1l. a la promulgaci6n del decreto dc

Api1t=ing¡111, sucedería la formación conforme a lns perspect! 
vas de él señaladas, <le los poderes clasicos se organizaba
as{, al csta<lo mexicano,Liceaga,Cos y Morclos integrarían -
primeramente el poder ejecutivo. el congreso mismo pasa dc

constituyc11Lc a co11stituiJo, y en su caliJaJ de lcgislaci6n 
ordinaria y <lesdc entonces se lnnza una ley de lcgislaci6n
sobrc contribuci6n general. por lo que hace al poder judi 
cial se intcgrnría poco tiempo dcspucs en la poblaci6n de -
Ario. 

Conformado el estado mexicano, no se vacilaría en ini
ciar gestiones a fin de lograr relaciones diplomaticas con
varias naciones, especialmente con Estados Unidos a fin de
prctcndcr se reconociera el gobierno, se nombrarian al efe~ 

to embajadores y consulcs e representantes y se contrat6 un 

28. Tena füunírez, Felipe. Ob. Cit. P:Íg. 28. 

29. ::>ayeg lfclu, Jorge, Oh. Cit. Pág. 180. 
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un prestamo para aliviar la causa insurgente. 
Los principios políticos que consigno la ley de 1Sl4,

fuer6n suficientes para formar la base sobre la cual se ªPE 
yan nuestras ulteriores conquistas constitucionales, el te! 

to fué dividido en dos partes fundamentales que el constit~ 

cional,i,smo moderno ha dado en señalar a toda carta magna: 

la dogmatica y la orgánica, se desprenden las tesis funda -
mentales de nuestra estructura constitucional, la sobera -

nía del pueblo, los derechos del hombre, y una forma de go

bierno republicano que consigna y la clásica divísi6n de p~ 
deres (legislativo, ejecutivo y judicial). 

11 
••• en donde el pueblo y s6lo el pueblo aparece como-

dominador común, no lo fu6 en su estructura orgánica. dos -
son estos car6ctcrcs fundamentales de la carta de 1814; la
forma repúblicana y la divisi6n de pcderes. 1130 

" ••. y aunque en principio los tres poJcrcs jcrarquica
mente son equivalentes la supremacía corre~rondía al legis
lativo - la potestad más cercana a la soberanía es legislar 
- pues tanto el ejecutivo como el judicial dependen aún cn
su movimiento, del supremo congreso. 11 31 

11 Siempre considcr6 don Jos6 María Morelos que la ind~ 
pendencia debería de determinarse clara y francamentci se -
opuso desde que se pcrmiti6 ciertas reflexiones a los ele -

mentes constitucionales de Ray6n, a la proposici6n que este 

hacia en el sentido de que la soberanía residiera en la pcr 
sana de Fernando VII; y así lo dcclar6 en el primero de los 

Z~ puntos que di6 para la Constituci6n. 1132 

Podemos hablar entonces. así de la prcsccncia de Morc
los que supo captar el verdadero sentir del pueblo y propo~ 

ner bases para plasmar sus anhelos. 

30. !bid. Pág. 191. 

31. !bid. P~g. 192. 
32. ibid. Piig. l>Z. 
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C). - EL MEXICO REVOLUCIONARIO 

De 1869 a 1877 los historiaúorcs situnn el período 11~ 
mado de la 11 República Rcstaurnda 11

, se ha triunfado sobre
el imperio de Max.imiliano y el partido liberal consolida su 
poder en el poder sin el peligro de otra intervenci~n ex -
tranjcra, pugnan por el poder en el seno de los liberales,
los ler<listas, porfiristas y juaristas (estos ultimas en el 
gobierno), cada grupo trata de imponer su enfoque programa
tico. se mencior.a tnmbi6n la reelecci6n de Juárcz en 1871 -

por esas fechas Diaz habia luchado contra los franceses, e~ 
cabc2ando la rcbeli6n <le la noria, en la que fracaso ... 

El 24 de noviembre de 1877, Díaz. ocup6 la prcsidencia
dc la república. 

11 El gobierno personal de Díaz y adcm5.s autoritario, -
contribuy6 a formnr un estado liberal oligarquico que algu
nos historiadores han llamado porfiriato o porfirismo. 11 ~~ 

En estos 34 años se caractcrizar6n por el desarrollo -
del capitalismo y por el crecimiento econ6mico sin precede~ 
te en nuestra historia, ncompaftado de grandes injusticias y 

contradicciones que constituycr6n el estallido revoluciona· 
rio de 1910. 

En efecto a partir de la reforma el proceso del surgi
miento capitalista en nuestro pais se acelera y consolida. 

La legislaci6n liberal ( en particular la ley de Lerdo 
y la ley de nacionalización de bienes de manos muertas) pr~ 
picia la separaci6n de los campesinos de la tierra y contri 
buyc a formar una vasta legi6n de proletarios, la mano de -

'.B. Colmenares, Ismael. Cien Afias de lucha de Clases en México (1876-1976) 
&J. Siglo XX!. M6xico Za Edici6n 1972. Plig. 9. 
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de obra libre desposeída de medios de pro<lucci6n, que es el 
requisito indispensable en la aparición <lcl capitalismo. 

11 La rcptlblica mexicana esta regida por un gobierno, -

que no ha hecho, despreciando y violando la moral y las le
yes, viciando a la sociedad, despreciando a las autoridades 

y haciendo imposible el remedio de tantos males por la via

pacifica; que el sufragio político se ha convertido en una

farsa. 11 ~ 4 

De hecho Porfirio Díaz; es el ejecutor del proyecto ca

pitalista que los liberales hablan <lclincado, sin cmbargo,
como se observa, introdujo modificaciones importante~ que -

le otorgar6n a su política cualidades distintas de los pro
yectos y de las ideas de sus antecesores. sin duda influyc
r6n en ello las circunstancias hist6ricas y no puc<lcn atri· 
huirse s6lo a las inclinaciones personales por m5s que es
tas hayan jugado un papel importante. para fines del siglo
XIX el capitalismo a nivel mundial había accedido a su face 
imperialista 1 los grandes capitales se desplazaban por el 
globo buscando el control de materias primas y nuevos cam -
pos de invcrsi6n. 

En forma denigrante y abominable por la situaci6n, el· 
pueblo mexicano se había dejado llevar por algún ticmpo,e -
fectivamentc, de esa manera, imperativa exigencia de pacifl 
caci6n social, por la cual hubo que pagar así también, un 
precio altisímo, pues a cambio de una orden y un progreso 
muy relativo, como ya hemos dejado anotado, enejen6 su li 
bertad. 

No tardaría mucho ahora 1 en tratar de sacudirse este 
estado de cosas¡ y aunque lo normal precisamente por su in
genua creencia de que dicha paz, como hemos visto también -

34. Ibid. Pág. 509. 
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scpulcrar habría que resultar a fin de cucntas 1 dependía en 
mayor o menor medida, su felicidad, con la luz del nuevo si 
glo habría de aparecer ya, ininterrumpidamente brotes en t.2_ 

das partes en contra de la dictadura. 
11 Aunque los ataques al porfirismo datan de fines dcl

siglo XIX fué sino hasta los primeros afias del siglo XX en

cfccto que habrían de registrarse una serie inintcrrumpida

dc protestas e inconformidades para poner fin a los abusas
e inquietudos que ésta etapa historíca había traído consigo 
misma. 1135 

El r6gimcn de Porfirio Díaz, promulg6 una seríe de le -

yes entre 1883 y 1910, cuya consCcucncia fu6 modificar to -
tal y profundamente la estructura agraría de M~xico. la pri 
mcr ley promulgada el 15 de diciembre de 188~, autoriz6 a -
colonos, extranjeros o mexicanos, a 0 denunciar11 1as tierras 
virgcnes y a constituir "compañias deslindadoras" con las 
cuales el estado firmaba contratos. 

El gobierno de Porfirio Díaz continu6 el proceso de , -
centralizaci6n y personalizaci6n del poder emprendido por -
Juárcz y Lerdo; empero la lucha contra los poderes locales
y regionales se Ui6 bajo nuevas cordenadas, asentadas en el 
cambio operado en las relaciones en el exterior. 

En los primeros años del porfirismo existían en su se
no dos fuertes tendencias; la burocracia y la militarista. 

11 
••• pues el presidente y sus amigos, por todos los me

dios reprobables, hacen llegar a los puestos p~blicos a los 
que llaman sus candidatos oficiales, rechazando a todo ciu
dadano independiente¡ y de este modo gobernando hasta a sus 
ministros, se hace la burla más cruel a la democracia, que
so funda en la independencia de los pod.crcs. 11 ~6 

35. Saycg Hclu, Jorge. Ob. Cit. P6g. 291. 

36. Cu6llar Solis ,Raúl. Ob. Cit. Pág. 209. 
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En suma, la ccntralizaci6n del poder en manos de Porfj._ 

rio Díaz culmin6 con la pcrsonalizaci6n absoluta, esta dcci 
día lo fundamental y lo contingente, el asunto cadente y el 
detalle menudo. el poder jerarquizado bajo su voluntad no -

podía sino anular todas las instituciones a exccpci6n de la 

propia; la instituci6n personalizada en el aut6crata. 
11 ••• la soberanía de los estados es vulnerable repetí -

das voces; que el presidente y sus favoritos destituyen cn

su arbitrio a los gobernadores, entregando los estados a, -

sus amigos. 113 7 

Y fué con el nombramiento de los jefes políticos en e~ 

da entidad,como logr6 DÍaz. contrarcstar la influencia y el
podcr de los caudillos militares. 

" Que la administraci6n de justicia se encuentra en la 
mayor prostituci6n, pues se constituye a los jueces de dis
trito de agentes del centro para oprimir a los estados¡ que 
el poder municipal ha desaparecido completamente, pues los
ayuntamientos son simples dependientes del estado para ha -
cer 1as elecciones . 11 38 

Que los protegidos del presidente reciben hastc de tres 
a cuatro sueldos por los empleos que ocupan, con agravio a 
la moral pública; que el despotismo del poder cjccutido se -
ha rodeado de presidiarios y asesinos que provocan, hieren y 

matan a los ciudadanos. 
11 La Constituci6n Política, el poder Legislativo, judi

cial, la soberanía de los estados y otras instituciones m5s
se tradujer6n en una malla de lealtades y obediencias perso
nales que tenían su centro en la figura del caudillo de Tu~ 
tcpec."~9 

En enero de 1876 el general Fidencio Hcrn5ndez se leva~ 

37. !bid. Pág. 509. 

38. Ia. 

39. Colmenares, Ismael. Ob. Cit. Pág. 64. 
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t6 en armas en Tuxtcpcc 1 contra el presidente Lerdo de Tej!!_ 

da. 
11 El presidente DÍaz llcv6 a la Constituci~n. mediante 

la reforma de 78, el principio de la no rcclccci6n, aunquc

no de modo i.lbsoluto, pues esa reforma lo capacit6 para vol

ver a la presidencia una ve: transcurridos cuatro afias de

habe1· cesado en sus funciones. u40 

Al término del siglo XIX cuando el abogado D.José M. -

Gamboa, subsecretario de relaciones del gabinete de Díaz, -

pronunci6 un discurso en el que se sintct.iz6 la trayectoria 

constitucional de M6xico durante la centuria que terminaba; 

el discurso que mfis tarde habría de preceder a las leyes 

fundamentales del siglo XIX que recopil6 el autor. 

Desde fines del siglo pasado hablan comenzado a forma,! 
se las primeras organizaciones sindicales; y no sería sola
mente la situ;1ci6n internacional al respecto la que llegara 
a influenciar, un tanto las decisiones obreras sobre esa m!!_ 
tcria, sino que fué fundamentalmente el cúmulo de injustici 
as que venia incubando el porfirismo las que habrían de ali 
mentar al nncicntc sindicalismo mexicano, pese a la vchemcn 
te oposici6n de Díaz. 

" Los m~todos represivos llegar6n a substituir absolu
tamente, pues a las prácticas liberales. inoperantes habían 
sido, tanto la de cxpresi6n, cuanto la libre manifestaci6n
de las ideas. 11 41 

Obscrvandosc entonces, una pluralidad más acelerada en 
los clubes y los períodicos de oposici6n, en forma paralela 
a los prisioneros y el destierro de sus ideas, los atnques
al régimen scguian siendo indirectos, por cuanto tomaban de 
blanco a la política de tolerancia por el clero, al no apli 

40. Saycg Helu, Jorge. Ob. Cit. Pág. 721. 

41. !bid. Pág. 292. 



-27-

car el go~icrno las leyes de reforma. en 1903 aparcci6, con 

el club antirrclcccionista, rcdacci6n el primer grupo obs -
tentosamcntc adverso al presidente, aunque todavía con fi

nalidades políticas. 
Para 1906 los principales dirigentes de la oposici6n -

habían emigrado a los Estados Unidos, en san Luis Misst1ri,
cl primero de julio de 1906 lanzar6n el programa y mu.nific.?_ 

to del partido liberal mexicano, en el cual se rccogicr6n,
al lado de las reformas políticas que se habían sustcntado
las primeras reivindicaciones netas y claras en matcría so

cial. 
Así vemos como desde el 30 de agosto de 1900 se forma

unn organizaci6n suscrita por Camilo Arriaga -dcsccndicntc
dc uno de nuestros preclaros liberales: Ponciano Arriaga,c~ 
yo npmbrc habia de ser impuesto al club que se formara n e
fecto de reivindicar los principios liberales hallados por 
la dictadura. 

11 Por otra parte, en el seno mismo del porfirismo de -
1900 y suscrit9, se forman dos corrientes aspirantes a ga -
nar la viseprcsidencia de la república para sus candidatos 
a fin de reemplazar en fecha no previsible al anciano die -
tador. 11 42 

Acerca de los cicntificos, ellos estaban agrupados en
torno al ministro de Hacienda D. José ]ves Limantuor. 11 la -
tendencia política de estos fué siempre la rcstricci6n, -
del poder absoluto, y la transformaci6n de la autocracia en 
una oligarqula11 , se dice que Emilio Rabasa convivi6 con e -
llos. el otro grupo estaba formado por los porfiristas ind~ 

pendientes, que rodeaban al antiguo ministro y que fué go 
bcrnador de Nuevo Le6n, general D. Bernardo Reyes¡ por en -

4Z. Tena Ramírcz, Felipe. Ob. Cit. Pág. 722. 
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tonces gozaba de popularidad, derivada de su actitud adver
sa al "carro completo" que representaban los científicos. 

La creciente militancia del movimiento obrero, no paso 
desapercibida a los amos de México. Díaz. en su informe al -
congreso, pronunciado en 1906, llam6 la atenci~n a la "mar
cada tendencia (de los obreros industriales) a constituirse 
corporacionc~ unionistas y mutualistas con el fin de adqui
rir la fuerza que necesitaban para imponer condiciones a 1 

lns empresas". 
Tres de las huelgas son memorab~cs¡ el levantamiento -

de los mineros en Cananea en 1906 1 la dispuesta por los obr~ 
ros textiles con sus patrones en ria blanco en 1907, y el -
conflicto ferrocarrilero de 1908. "estas huelgas que ilustra 
el carácter del movimiento obrero; tuvicr6n raices comuncs:
todas ellas resultado del proceso de modernizaci6n y tuvic -
r6n lugar en sectores progresistas de la economía mexicana -
y todas se cfcctuar6n en una rama clave de las actividades
laboralcs.114~ 

La reacci6n de Díaz ante los conflictos obreros de Can~ 
nea y de río Blanco revelo la verdadera situaci6n: a menos 
que los <lesp6tas reinantes desaparecieran, el futuro del o -
brero era sombrío. 

Más alla de los hechos hist6ricos definibles que su noE!_ 
bre denota, la rcvoluci6n mexicana ha sido sobre todo, un P2 
dcroso instrumento ideol6gico de dominaci6n, un fetiche agl.!:! 
tinador y adaptaciones ret6ricas, un fantasma continuamcnte
catalogado inexacto, que genera su propia confusi6n y su in~ 
gotablc hcrmen6utica. 

" En esta visi6n lineal y esqucmatica, el porth:iato, 
era todo lo negativo y la revoluci6n lo positivo. 11 44 

43. Colmenares, Ismael. Ob. Cit. Pág. 102. 

44. !bid. Pág. 135. 
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En esta linea de pensamientos, en que cabe una nutri.d1 

síma concurrencia de ideologías y pensadores, las grandes -

contradicciones y las divisiones se explicarían como " J.if~ 

rencias11 entre caudillos. as! nunc~l sabri~1mos cuales fucr6n 

las causas reales que l lcvar6n una movilizaci6n, como el CE 
nocido plan de aya la, o la convc ne i6n de Aguase a 1 icntes, P.!!: 

rano hablar de los asesinatos de Villa, Zapata y Carranza. 

Ahora sabemos que gran parte de lo que origina esta vi 

si~n artificiosa del movimiento de 1910 es, precisamente su 

utilizaci6n política por parte de la clase <letentadora del 

poder. al presentarse como heredera de la rcvoluci6n,utili

za a esta como un instrumento para legitimar al cstaJ.o a la 

luz y a los ojos de las clausu1as oprimidas pretendiendo h~ 

ccrlo pasar como representante: la rcvoluci6n Mcx icana de -

pendiente originandosc un desarrollo en mucho distinto del

que se di6 en la sociedad porfi r is ta. 

A la revoluci6n le han interpretado incluso,de formas

antagonicas ,bautiz.andola y etiquctandola como dcmocr5tica,

agrarista, burguesa, interrumpida, populista, anticapitali~ 

ta y de muchas formas más, existiendo además diversas ten -

dencias, dentro <le la misma que vienen a nuestras mentes¡ -

el m.adcrismo,magonismo, zapatismo, villismo,con vicisitudes 

propias de un movimiento de tales caractcristícas, existic

r~n entre estas muchos puntos de contacto, conciliaci6n y 

acercamientos, pero prevalecicr~n en ultima instancia las -

graves diferencias que las separaban. 
11 El constitucionalismo logra conjuntar elementos dis

persos en una primera etapa de su existencia, aún cuando el 

enemigo concentraba sobre sí e 1 odio popular, y pese a que

puede someter a su bandera al ejército liberador del sur, -
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logrará finalemnte derrotar el hucrtismo. 1145 

Es entonces cuando el constitucionalismo, ya propone · 

lo que se llamaría un proyecto nacional, plantcndo la cucs

ti6n del estado. En este sentido tenía ventaja significatl 

va sobre el magonismo, el zapatista y villista. 

El constitucionalismo plantea además, posiciones naci~ 

nalistas en siguacioncs importantes que le granjeaban simp~ 

tías de la poblaci6n, )' al igual que se prcscnt6 como la 
tendencia capáz de restablecer el orden y garantizar la si

tuación de la propiedad lo que granjeo el apoyo del capita

lismo extranjero. 

"La dcmocracía social del derecho es un producto de la 

cvoluci6n que se cnrácteriza el molde de desarrollo mexica

no, como un nacionalista, democratico liberal y sociales; -
un molde de desarrollo integral quo aspira a organiza la 
convivencia social. democrática, armonizada la libertad del 
individuo con la justicia social, 114 6 

Y así llev6 al constitucionalismo a un fortalecimiento 
interno en la misma medida que iba quedando clara la inca
pacidad política de sus contrincantes y se iban entrcnando
en reflejo el movimiento de masas, pero también es importa~ 
te hacer menci6n como el gobierno yanqui veía en carranza -
al menor de los males y le brindaba a trasmano su apoyo. 

Por lo antes mencionado se hace incapic al recalcar
e! camino que se \'a tomando, ya que para ubicarnos dentro -
de nuestra cvoluci6n Constitucional. esta $C puede analizar 
por diversos ángulos, lo mismo dcs<lc los planes revolucion.!!_ 
rios o los or<lcnamlcntos legalcs,situncioncs agrarias cco
nomicas y de trabajo que surgen y son conjugaf,,:::.pasanr.Io p~';" 

etapas diversas, dando una amnlgama en el avance de nuestro 
pueblo Mexicano. 

45. Ibid. P6g. 142. 

4b De, Léa.Madrid Hu:cado, Miguel. Estudio de Derecho Constitucional Ed IJN;\M 
.. r x1co la. Ed1ci6n 1980. Pág. 78. · ' · 
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D)· EL MEXICO ACTUAL 

Al observarse una evoluci6n r~ el Estado después de la 

promulgación de Ja constituci6n de 1917, se da entonces la 

crisis de la conciencia jurídica, con grandes rcpcrcuciones -
en el 6rden constitucional; y el desenvolvimiento de ~16xico -

hubo de mantenerse en términos generales, apegado a la m5s p~ 

ra esccncia de su nacionalidad; identificándose, de manera 

fundamental, con el mismo ser de muestro pueblo, sabría con -

signar aquellas las notas jurídicas básicas a fin de procurar 
la supcraci6n de éste dentro del marco socio-liberal que rec.2. 

gi6 <le sus propin~ necesidades, experiencias, y exigencias, 

habría de seguir captando y atendiendo a sus nuevos requerí -
mientas. 

"La evoluci6n de los sistemas constitucionales del mundo 
iberoamericanos es poco alentador: después de las luchas de -
independencia, en las que el optimismo fué la t6nica gencral
pasnmos a las dictaduras y el despotismo a la anarquía suco -
sivainentc 1 aunque al final algunas oligarquías [M6xico) ,1147 

Dentro de esa misma t6n1ca socio-liberal. Dentro de -
ella sería, precisamente, que hubiera de irse actualizando 
los propios postulados de la Revoluci6n Mexicana, no sin ha 
bersc encontrado con los inevitables tropiezos derivados de 
una serie de presiones reaccionarias prestas a estorbar un 
tanto igual que ayer las ansias progresistas del pueblo de 

M6xico, y que nos indican, fundamentalmente, sino la magnitu;! 

47. Moreno, Daniel. Ob. Cit. Pág. 573. 
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de la lucha ~uc ha sido ncccsurjo seguir librando a fín rlo s~ 

lo Je ir transformando en i11stitucionos los más preciados - -
principios que, emanadas <le nuestro movimiento rcvolucionariE_ 
fueran con~agradns por la constituci6n de 1917, sino de man -

tener una manifiesta estabilidad política, un tanto contraste 
con la inestabilidad y la anrquía que se enscfiorcaron de -
nuestro país durante varios lustros del siglo pasado. 

Se scguir6 así la 1nisma ruta que nuestra propia historia 
nos trazara. 

Poco a poco, pues no ha podido ser de otra manera, es -
que han venido apuntalándose y fortaleciéndose los logros re
volucionarios; tanto política, cuanto jurídicamente; lo rni~mo 

social, que ccon6micnmentc, han venido plamando, en lo gene -

ral, ]¡1s mueva~ instit11cioncs emanadas de la Rcvoluci6n Mexi
cana y proyectndas c11 la Constituci6n de 1917. 1148 

Pues en cierta forma no es tan despreciable, como algu -
nos autores tratan de poner nl llescubicrto lo verdadero de la 
Rcvoluci6n; ya que como lo dice en su libro, Sayeg Helu Jor 
ge; que dicha Revoluci6n, y los resultados de la misma han 
apuntatlo y fortalecido los logros de la misma, tanto en lo 
político, como en lo jurídico; a la vez dc11tro del campo de 

lo social, y también en el aspecto econ6mico. 
Serín utopía que entre la iniciaci6n de una .. rcvoluci6n -

y su cabal consumaci6n el camino m6s corto es la línea recta. 
La realidad de un proceso revolucionario excluye la uto

pía. La experiencia de un proceso revolucionario aconseja 
aludir tales obstáculos, aprovechar fisuras, quebrantar las 
resistencias cuando éstas no pueden ser demolidas. Chocar 

48. Saycg Helu, jorge. Ob. Cit. Pág. 18. 
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frontalmente con las resistencias a veces pueden ser hcroí 

cos; sin embargo, con frecuencia resuslta incficáz. y la polí-. 

tica .. eiigo eficacia. 

Aparte de éstas custioncs; se tcn,11·ía que hacer tin aná -

lisis exhaustivo por parte de psicol6gicos y soci6logos d~ la 

historia, todosnuestros logros revoluc1onario. Y gracias a

ésta especie de maleabilidad o correos iJad que nuestra Carta

Magna ha presentado a fin de irse modernizando, poniendo nl -

día; merced a esa apertura hacia el futuro que tan sabia, ; - -

cuanto visionariamcntc, previ6 el cuerpo de diputados consti

tuyentes que la claboraci6n, y que no pocas veces se ha juz -

gado con criterios estrechos y ccrra<los al critic6rscles las

contínuas rcformns que se le han dado en iexorable acatamicn:" 

to, puntualmente, "hacia (ese mañana) abierto a las posibili~ 

dados de desarrollo de la vida futura, que es siempre incalc~ 

lablc. 

''··· no es por eso., .sorprendente que la Constituci6n dc-

1917, que hubiera de proyectarla jurídicamente, haya refrena

do las f6rmulas socio~libcrales que, como hemos visto a lo. 

largo de la historia, se remontan a épocas muy remotas de 

nuestro pasado hist6rico. 1149 

Apartir de ella, México ha evolucionado con base en sus

propios principios ideol6gicos; recogiendo la ra1z liberal de 

los logros progresistas, obtenidos dramáticamente a lo largo

del siglo XIX, y armonizándose con los postulados sociales 

que derivan directamente del movimiento revolucionario, rech~ 

za al socialismo totalitarios, que capitalismo dcsarrollista, 

y así de una opresi6n a la injusticia, parece debatirse en 

49. Ibid. Pág. 293. 



los vnivcn~s de la incomprensi6n. 

"Y usi se trata ,¡,_. Fortalecer su sist.ema constitucional; 

si bien nuestro p.:iís ha logrado, Jurante casi sesenta ai'ios, -

mantener un gobí~rno c.>n c1 que el militarismo, que n veces 

asoma rampante, no ha tomado el poJer por medios ir regula -
rcs .t1SO 

Caract.c1·ís tica fundamental de la Constituci6n Mex:ic:ma -
es solamente (no únicamente) la citada dualidad socio-lebcra.!. 

sino un acendrado nacíonalismo que derivado b5.sícamentc de 

nuestro movimiento revolucionario, como ya lo hemos expuesto, 

ha venido iniprjmicnd.o a México un sello muy particular en el 

concurso de los pueblos. 

A partir de y durante el trnnscurso de los conocimientos 
de 1910 - 1917, nos refiere Turncr sobre el particular. en su 

magnífico estudio,-los mexicanos rc1ncmoraron- y vienen reme -

morando desde cntoncas-, en novelas, historias, obras teatra

les, poesías, filmes n la vez que defendieron -y siguen <l~fe~ 

dicndo- ln causa de la solidaridad nacional y de la justicia~ 

social, que era precisamente a lo que tales acontecimientos -

aspiraban. 

"Fuerza es resaltar, ::i~ímisrno, que varios <le los más no

bles y gcnorosos principios del derecho constitucional mcxi -

cano; que informar5n desde 1917 la irl"Upci6n de nuestro cons

titucionalismo social, pero con mayor significaci6n e insus 

tituiblcs antecedentes que cnraiznn en los primeros documen -

tos organizativos del E~ta<lo Mcxicano. 1151 

flabrÍ:ln de proycctar~c hacia un carScter internacional,

hacicn<lo fundamentalmente, que el Uc justicia social que con,;! 

50. Moreno, Daniel. O_b_. ___ C::it. Pág. 574. 

51. Sayeg flclu, Jorge. Ob. Cit. Pág. 301. 



-35-

tituye el denominador común a la constituci6n Mexicana de -

1917, haya quedado definitivamente plasmado para bcneficio

de toda la humanidad. 

Es así que México refrenda altruismo que lo ha consid~ 

radoel mundo tres de los principales principios que el esp! 

ritu humano haya logrado jamás en su lucha por la igualdad

y la libertad, y que no derivan sino de las tres etapas hi~ 

t6ricas que han condicionado su cvoluci6n, dando lugar a la 

agitada y paulatina formaci6n de su nacionalidad. 

ºLos sistemas que predominan son los presidencialistas, 

bien en Estados unitarios, que son la gran mayoría, o en 

gobiernos federalistas que comprenden a cuatro paises, y 

entre ellos está México. 1152 

Ahora bien es necesario scfialar, que nuestro país que

se encuentra dentro de la lista de Jos paises tercermundis

tas, requiere de un acelarado grado de desarrollo, y además 

del instrumental jurídico necesario para ampararlo en el -

ámbito internacional en forma similar a la protecci6nquc al 

propiodcsarrollo nacional brinda la carta de 1917, a través 

de las sabias disposiciones que lo promueven; que lo vigi

lan¡ que lo concretan en beneficio para ~ocios los mexicanos. 

Podemos entonces reiterar que todo el sistema normati

vo, el ordenamiento jurídico en gencral 1 se encuentran en -

una etapa poco propicia para afirmar su solidéz. El régi -

men constitucional requiere mayores elementos para su exis

tencia, como precisa el profesor K. C. Wheare: "Por gobier

no constitucional se entiende algo más que gobernar con a -

rreglo a un texto constitucional". Podría ocurrir por tan-

52. Moreno, Daniel. Ob. Cit. Pág. 220. 
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to, que, aunque cuando el gobierno de un país particular sea

conducido con arreglo a los términos de una Constituci6n, és

ta no hiciera otra cosa que establecer las instituciones de -

gobierno, dejando que éstas después funcionen en plena Libe.!. 

tad. En éste podr{¡¡ hablarse entonces de un gobierno consti

tucional. La verd~<lcra justiflcaci6n de las Constituciones,

el concepto q11e preside su origen, es de limitar la acci6n -

gubernamental cxigicnJo que los gobiernOs se amolden a la ley 

y a las normas. 

''En México no se han pensado las cuestiones sociales cn

abstracto, sino q11c se han sacado las ideas de los hechos in

mediatos. No ha habido floraci6n de teorías, sino abundancia 

de programas. Mejor que la doctrina, lo que ha guiado a los

mcxicanos ha sido la práctica. 1153 

M(1s hoy ya tenemos la doctrina: la socio-liberal; y sin

dejar de ser un país de problemas, México va empezando a ser

ya un país de sistemas, que entra de lleno a su madur6z. 

Nucst ro nuevo régimen está basado, fundamentalmente, cn

la realidad mexicana. Conserva el sistema uninominal o de -

distritos electorales , lo que Hcrriot llama ••combate de gla

diadorcs11 que los candidatos aunque enarbolando la bandera -

i<leol6gicn <le sus respectivos partidos, deben tener un arre -

glo geográfico y una vinculaci6n directa con los electorcs,y

en consecuencia, antuar como verdaderos contrincantes. 

En mucho J1a contribuido las formas originales que siem -

pre hemos sabido encontrar -nos hemos ingeniado en ello- para 

resolver dichos probablemente sus problemas, precisamente. 

Las formas con~>t itucionalcs 11 suiuris", que en varias ocasio--

53. Sayeg Helu, Jorge. Ob. Cit. Pág. 315. 
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nes hubimos de inventar, materialmente, para atacar difcrcn -

tes cuestiones que llegaron a plantearse, - como también - se 

fué señalando en el lugar correspondiente de análisis rcnliz~ 

do-, fueron, en muchas ocasiones, raz6n fun<lamcntal <lcl éxito 

obtenido. 

Y así, hemos podido seguir la línea trazada en nuestro -

país desde hace tiempo atrás¡ ideario interrumpido que habic,!! 

do nacido socio-liberal al despuntar el siglo XIX, siguió 

siendo socio-liberal al mediar dicho siglo, cuando en otras -

latitudes no preocupaban, aún, los problemas colectivos¡ y 

socio-liberal llega y emerge de la Rcvoluci6n Mexicana en los 

albores del siglo XX, Socio-liberal sería, asimismo, el es -

pÍritu que motivará a las constituciones de nuestro país a 

travéz de su historia. La constituci6n tcndrti que resumir 

las aspiraciones del pueblo, la organizaci6n política, las 

garant~as individuales y además los derechos sociales, además 

de scfialar un sendero de tranquilidad y civiliznci6n la vida
dc los mexicanos. 
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A) CONCEPTO DE UNA CONSTITUC!ON 

Todo cuanto tiene existencia está constituí.do de nlgo. -

Si queremos conocer al hombro, a la constituci6n mi::;:m3 1 o a 
cualquie1· objeto, ha}' que cmpuzar, a cntcmlc1· que son. 

Y es verdad, ya que en ~ste cnpit\1to 1 trat.1rcmo~ de con~ 

cer en forma muy global, lo que es una constit\:ci6n, y la 1tc

bemos de entender desde diversos puntos tle visto, es decir, 
diversos criterios de varios autores. 

Para empezar queremos hacer un breve p~1réntcs is dentro -
de la historia. Por ejemplo: en ln antiguu Grecia, se dcc{a
que la Polis, para que hubiera una rcguloci6n, se cstnblcci6-
que fuera la Constituci6n, que cn1 considcraJn como una pie -
dra angular donde nace el cuerpo social, los poderes que los
constituyen y en la cu'l los pueblos se organi:an para gozar
de sus libertades. 

La ley fundamental se iniciu en Inglotcrru y su desarro
llo se muestra en las colonias norteamericanas, que viven ya· 

en el principio do la dcclaraci6n do los derechos humnnos. 
"la canstituci6n está constituida por un conjunto <le -

principios supremos o sis tema fundamental Je las i nst i tuc i o -

nes políticas del Estado que rigen su orgnnizaci6n. 
En su expresión más general la Constituc16n es la ley -

fundamental de un Estndo o naci6n, "que abarca una. parte r.lcl
orden jurídico, preslsamentc el sector jerárquicamente supe 
rior del mismoMS4~ 

La constituci6n es el conjunto de normas supremns ttuc 

dirigen la estructura y las relaciones 
blicos y la situaci6n de los individuos 

entre los por.le res p_f 
frente al Hstado". 

54. ScrTa Rajas An:lres. Ciencias Política. ... 6:1. Porrún 7a. Edici6n México 
1983, P&g. 520. 
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Sccún Efra!n Polo Bcrnal estima que la palabra constitu
ci6n tiene, dos acepciones~ en primer lugar considera a la 
constituci6n como un sin6nimo de realidad, pero una realidad
concreta estatal, es por eso que se dice que tiodo el Estado -
tiene una constituci6n. Por otro lado tenemos a la Constitu

ci6n como una norma jurídica fundamental en la cuál se esta -
blcccn los principio~ básicos de la estructura Estatal y las
rclaciona Je este con los particulares. 

''Crear y organizar a los poderes públicos supremos, do -
tándolos de competencia, es por tanto, el contenido mínimo y

cscncial de toda constituci6n. 1155 

Este punto de vista, observamos entonces, que abarca úni 
camcntc la estructura orgánica del poder p~blico; consideran..l.1 
do únicamente unn de las partes en que se compone una consti
tuci6n. 

Considerando aún a Bernal Efraln, que da una gran varie
dad de conceptos de Constituci6n, las cuales considera más 
cognotadas }' así presenta en primer instancia: 

l.- El concepto Racional Normativo 
2.- Concepto llist6tico Tradicional 
3.- Concepto Sociol6gico 
4. - Concepto Moderno 
Aquí nada m5s nos remitiremos a enunciarlos, ya que ex -

plicando cada uno de ellos; sería a~n muy extenso ~stc traba
jo, aunque no se considera obsoleto Únicamente citarlos. 

Podemos conccptualizar de inmediato, interpretar en nue~ 
tra mente: al escuchar el término Constituci6n en pensar en -
una organizaci6n de los poderes, y la libertad de la sobera -
nía 

SS. Tena Ramirez, Felipe. Ob. Cit. Pág. 22. 
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Ahora bien) pod<'mos citar ~t \'arios autores quienes dan -

su muy particular manera de <lar en concepto de Constitución; -

por ejemplo: 

LASSALLE, dice que un país Republicano (como en nuestro) 
la Constitución es una ley fundamental, en las cuales se es -
tablcce las bases para la organizaci6n de una Nación, y tiene 
que apegarse a la realidad en la cuál se encuentra una socie
dad. 

Jcllinek, "Dentro de una rclaci6n permanente entre va 

rios individuos los cuales conformarían una sociedad, ncccs i

ta que ésta sociedad se encuentre ordenada, en la cuál se te
me en considcraci6n su voluntad, independiente del Estado a t
quc nos estemos refiriendo. 1156 

Kelsen, La Constitución es un documento solemne, el quc
sólo puede ser reformado con seguimiento de las prcscripcio -
nes especiales. Materialmente, cst~ constitu[da por los pre
ceptos que regulan Lt creaci6n de normas jurídicas. 

Tomando como base los conceptos anteriormente enunciado~ 
podemos sacar de todos ellos una cosa csccncial; que la Cons
tituci6n comprende dos partes esenciales: 

l. - Dogmática 
2, ~ Orgánica 

La primera contiene un sistema de limitaciones :1 la ac 
ci6n del poder público frente a los individuos. La scgundu -
que se refiere a la creaci6n y organizaci6n de los poderes 
públicos, con sus respectivos componentes; en pocas palabras, 
es la manera como se crea y organiza los 6rganos del Estado y 

se consigna a cada uno de ellos sus atribuciones, .:i fín de 

que vivan:1 y actúen siempre dentro de un régimen de derecho. 

56. Jullinek, Jorge. Teoría General del Estado. c<l. Porrúa 2a falici6n México 
1977, Pág. 43. 
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Ahora bicn,es considerada la constituci6n como correla

tivo a la Soberan~a. tiene diversos significados de aquí, 

que en ocasiones suelen confundir; entonces podernos adjudi -

car a la redactora Acta <le la Fcdcraci6n Alemana quien asen

t6 que el concepto de Luy Fundamental, considerada como uno

dc los conceptos más sencillos y claros. 

Según Tena Ramírcz Felipe, define el concepto de Cons -

tituci6n en sentido material, y dice: ''La palabra Constitu

ci6n posee diversos significados. Cualquier objeto tiene 

const ituci6n, que es el conjunto de la relaciones que se ve
rifican en esa comunidad, lo::; actos que realiza el gobicrno

y pueblo. 1157 

As[, la rcali<la<l tiene una Constituci611 que es la forma 
como se conJ11cc esa comuniJaJ. 

Esta rc~1liJaJ puede observarse dentro Je diversos pun 

tos de vista o de diferentes 5ngulos: el econ6mico, el po 
lítico, el sociol6gico, el jurídico, hist6rico, etc •.• 

Un pa[s puede tener una Constituci6n escrita o consctu
<linaria (hcchn a base de costumbres). 
Los países con constituci6n escrita tratan de que todo el 
mecanismo de gobierno se encuentra en un solo documento es -

crito, aunque no siempre se logra. 

57. Carpizo, Jorge. Es tulios Constitucionales~ Ed. UNAM México. ln. Edici6n 
1981. Pág. 289. 



-43-

11 ••• una sola Constituci6n es un esquema intcrprctativo

parcial de la vida de un pueblo, cuyos alcances no se miden

ni se descubren cabalmente, sino ancanzando sus principios -

con los antecedentes hist6ricos que la preceden. 1158 

Ahora bien ••. en la Constituci6n encontramos una sc1·ic

de preceptos que se cumplen y que deben de apegarse a la re~ 

lidad en la cu61 se encuentra una sociedad, pero que jamás -
se han cumpliJ0 1 éstos son ideales dentro de la carta magna, 
pero que poco a poco se van realizando en un afán de adecuar 
la realidad a la norma. 

"La constituci6n es un conjunto de disposiciones que re

gula losoldcrcchos furl<lamcntalcs-'dcl homtirc y provee las ba -

ses para organizar al Estado. Es la norma superior de un 
país y cuaquicr violaci6n a los derechos humanos cons:1grados 
en ella debe ser por medio del juicio de amparo. 1159 

Como es una normé1 suprema <le un país, debe regular el -
tipo de Estado que se pretende adoptar y la forma Je gobier
no que se elija para su desenvolvimiento. En las repúblicas 
democráticas al gobierno se distribuye en tres po<lL•rcs, don
de ninguno sobresale ni es más fuerte, los cuales se conocen 
como legislativos (el que hace las leyes), Ejecutivo (el que 
publica y vigila su cumplimiento) y, por Último. el Judicial 
(el que se encarga de la aplicaci6n). 

''La Constituci6n política de un país constituye la lcy
suprcma que regula dos aspectos: los derechos del hombre y -
la organizaci6n del Estado·.' El primero fundamental para la

convivencia del hombre en una sociedad regida par el derc 
cho• "60 

58. Saycg Helu, Jorge Ob. Cit. P5g. 11. 

59 Constitución PolÍtica de los Estndos Unidos Mexicanos. Ed. Trillas México 
1984, P5g. 39. 
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Tanto los derechos del hombre como la organizaci6n del -

EStado se origin6 en Francia, cuando cambi6 el sistema de mo
narquía por el de la República. En ese momento se tom6 la d~ 

sic_i6n de que todos los individuos debería de gozar de un mí

nimo de prorrogativas que ninguna autoridad podía disminuir

ni alterar. Estos atributos se llamaron en México garant~as

individuales. 
11 Entonces podemos decir que la parte Orgánica y Dogmáti

ca; pertenecen a al Constituci6n en sentido material los as -

pectas relativos de la super estructura cosntitucional; en -

la cupal se incluyen tanto, los pederes de la Federaci6n, y 
los poderes de los Estados como los derechos de los indivi 
duos. 1161 

Entonces en el sentido material, son las que abarcan las 

normas que regulan el proceso de legitimaci6n. Tal como se -

usa para regular la creaci6n y la competencia de los 6rganos

ejecutivos y judiciales supremos. Observaremos entonces que

dentro de la Constituci6n obtendremos lo que sustenta en dos

principios capitales: 

1.- La libertad del Estado para restringirla 

2. - Además que el Estado se circunscriba y se encierre· -

en un sistema de competencias. 

En el principio enumera los derechos de los individuos,

llamados anteriormente fundamentales, y estos derechos se cl_! 

sifican te6ricamente en dos categorías. 

El segundo principio, es complemento del primero, antes

mencionado¡ ya que 6nicamente no basta con limitar en el ext~ 

rior. el poderdc Estado. 

60. Ibid. Pág. 5. 

61. Tena Ramfrez, Felipe Ob. Cit. Pág. 17 3. 
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Mediante la garantí.a de los derechos fundamentales del -

individuo, sino, es necesario un reglamento interno lo que 

llamaríamos la garantía orgánica contra el abuso <lel podcr,

est~ principalmente en la dcvisi6n de poderes. La parte de -

la Constituci6n que tiene por objeto organizar el poder p6bl! 
co, es la parte org~nica. 

11 La Constituci6n real no es la, ni la realidad, ni la hS!_ 

ja de papel que recibe ese hombre, sino el punto en el cu51 

la realidad ni la hoja de papel que recibe ese nombre, sino 

el punto en el cuál la realidad jurídicamente valorada y la 

constituci~n escrita se interfieren. 1162 

En cuanto al sentido de lo formal; que considera Kclsen, 

como un documento solemne, un conjunto de normas jurídicas 
que s6lo pueden ser modificadas mediante la observancia de 

pricipios especiales, cuyo objeto es dificultar la modifica 

ci6n d~ tales normas, que a menudo encierra también otras nor 

mas que no forman parte de la constituci6n en sentido mate -

rial. Tales preceptos, que por su propio índole deberían es

tar en las leyes ordinarias, se inscriben en la Constituci6n

para darles un rango superior al de las leyes comunes y ex 

cluirlos en lo posible de la opini6n mudable del Parlamento,

dificultando su reforma mediante el procedim~ento estricto 

que suele acumpañar a las enmiendas constitucionales. 

De lo anteriormente expuesto, queremos dar un concepto 

propio de lo que ha nuestra manera muy particular, considera

mos que es una Constituci6n: 

62. Carpizo, Jorge. Ob. Cit. P~g. 290. 
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"La Constituci6n, considerada también como

lcy fundamental¡ es el conjunto de normas, 

en las cuales se establecen y originan los 

poderes públicos supremos, y al mismo tic!!!. 

po contendrá: los derechos fundamcntalcs

dc los individuos; es por eso que la Cons

tituci6n está formada por una parte dogmá

tica y otra orgánica. 

También tendrá que ser un esquema in

terpretativo de la vida del pueblo, apega

da ~icmprc ;1 In realidad del mismo; yn que 

resultaría obsoleta su existencia ... 11 

JI) LA CONST!TUC!ON MEXICANA DE 1824 

Los años de 1824 a 1917 comprenden un lapso que rcsulta

en el tiempo hit6rico de la vida mexicana, tanto como casi 

una centuria apenas excedida de 1810 a 1821 y el trance ges -

tatorio <le 1854 a 1867. ¡Los trc5 grandes avances en el proc~ 

so <le integraci6n <le esta nueva sociedad nacional, que es Mé

xico; su formación como República emancipada de la trocacia -

Colonial y la cxploci6n de poder creador de su mestizaje, al

cstructurar un 6rdcn social de mestizo para mestizo!. 

"La fuerza pensante y emocional que <li6 aliento a esas -

etapas del proceso intcgracionista, tuvo cada vez m&s su pa -

labra cxprcsivn, que fué para In independencia de Derecho -

Constitucional de 1824, para la Reforma la Constituci6n de --

1857, por la Rcvoluci6n social, la Constituci6n de 1917. 1163 

63. Guzmán Arcllnno, Diego. La Revolución Mexicana. Ed. llitiverso Za. Edici6n 
México 1981. Pág. 7. 
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Todos estos episodios considerados como c~labonc~ en cl

tiempo hist~rico de ésta ~ltima etapa, surtirán de temas al -

discurso que busca entenderse amorosamente sobre este siguic~ 

te punto del capítulo segundo; tratando en una forma breve y

concreta las tres más grandes e importantes Constituciones de 

M&xico, quien le da un caractcr m6s rcclcvantc. Son conside

rados por demás como grandes avances para la intcgraci6n de -
una nueva sociedad nacional, que es M6xico; conformándose co

mo República. 

Fueron convocados dos congresos. En pcl'Ímctro, fué el -

encargado de elaborar la prime1· carta funJamcntal del ~16xico-
indcpcndicntc, El cuál fu6 prcscnt.a<lo como t1 LAN DE LA CONS 

TITUCION MEXICANA. 

Este congreso convocado Jespu6s de la cntraJ:1 Jcl Ejcr 

cito Trigarantc a la ciudad <le M6xico (24 Je Febrero Je 1822) 

y reinstalado el 31 de marzo de 1823 1 en el cu(11 se dictaban

las base~ legales necesarias para acabar con el Ejecutivo - -

existente¡ no únicamente decretando la nulidad del imperio 

(8 de Marzo de 1823)¡ sino que tambi6n <lcclarnn<lo in~uhsiste_!! 

te el Plan <le Iguala y los tratados, de C6rdoba, en el que 

concierne a la forma de gobierno que establecen el llamamien

to que hacen a la Corona. 

Quedando la naci6n en absoluta libertad para constituir· 

se como le acomode. 

Que posterionnente veremos que en realidad se cumple su

cometido, analizando ya la Constituci6n <l~ 1924 •.. Y ya como

se establece que en ésta etapa, tenía miras acentrar en el 

surgimiento de una República, en la que se trataría de borrar 

todos los acontecimientos de sometimiento de los vestigios de 
la amarga y efímera, (como lo suele calificar Jorge Saycg lle
lu, en su libro -Constitucionalismo social mexicano- T.I) cn

ln etapa imperial. 



-48-

Consi<lcrfin<losc como una transacci6n entre el Federalis
mo y el Centralismo; es decir, un régimen federal un tanto -

atenuando el intcr6s mismo de los pueblos. 

También se rechazaba ;11 Senado de tipo nortcamcricano,
como rcprcscntaci6n Je 1:1s entidades federativas, y se le 

instituye, a cambio, para una especie de control de la Cons

titucionalidad Je las leyes. 

Ya que antes <le 6sto, al Senado elegido por congresos -

provenientes, de la propuesta de las juntas electorales de 

provinci;1. En el cu51 debe decidir en el lugar que scfialc -
el congreso nacional: encarga para velar para la conserva 

ci611 del sistema constitucional; proponer al cuerpo legisla

tivo los proyectos de la ley que juzgue necesario pnra lle· -

nar 6stc objeto, y además reclamar cuando las leyes sean con 

trarias a l¡1 Constituci611; juzg:tr a los indiviJuos del cuer

po Ejecutivo, a los diputados del Legislativo, a los magis -

tra<los <lcl Tribunal Supremo <le Justicia, y a los Secretarios 

de Estado. Convocar a congreso extraordinario en los casas

en que prescriba la Constituci6n disponer la milicia Consti

tucional dando a los jefes de ellas las 6rdencs corrcspon 

dientes, en los casos en que también designará la Constitu -

ci6n. 

Ahora bien, en lo anteriormente mencionado, lo Único es 

de combatir y evitar la instauraci6n del ominoso imperio de

Iturbidc y aunque no fu6 su tiempo; supo combatirlo y recm -

plazarlo por las instituciones republicanas. Y como suele 

decir Jorge Saycg llclu. 
11 

•• ,que es impropio llamar, primer constituyente, ya 

que considera que de Constituyente, sin embargo, s61o le qu~ 

d6 el nombre. 116 4 

64. Saycg llclu, .Jorge. Ob. Cit. Pág. 232. 
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Y de ahí que surge un nuevo congreso. 

Este, que reemplazaba al anterior en su frustrado inten

to de expedir la Constituci6n, se rcuni6 el 5 Je Noviembre 

de 1823 y dos días dcspu6s cclcbr6 su instalaci6n solemne. 

"Los diputados de los nuevos Estados, vinieron 1 lcnos de 

entusiasmo por el sistcmr1 fc<lcral y su manual era la con~:>tit.!,! 

ci6n de los Estados del Norte, de la que corría una mala tra

ducci6n impresa en Puebla de los Angeles, que servía de texto 

y de modelo a los nuevos lcgisla<lorcs' 1
•

65 

El 20 de Noviembre la Comisi6n prcscnt6 el acta constit~ 

cional, anticipo para la Constituci6n para asegurar el siste

ma federal. 

La discuci6n del Acta Constitucional ::.e efectuó del 3 de 

diciembre al 31 de enero del 1824, fecha (iltima en que el pr.2_ 

yecto fué aprobado casi sin variante, con el non1bre <le "ACTA· 

CONSTITUTIVA DE LA FEDERACION MEXICANA'' .66 

Considerando que la Constituci6n de 1824, no se asom6, • 

siquiera, a los principios básicos de Apatzingan, ya que , 

significaba el primer planteamiento radical del ideario libe· 

ral y la Constituci6n de 1824, por sus condiciones mismas dc

gesti6n, y aún, por el promedio iJiosincacio de los diputados 

constituyentes que le dieron el ser. 

''···resulté la m6s fiel expresi6n iJeol6gica de una po· 

sici6n intermedia entre el progreso y el retroceso, que en 

adelante habrá <le dominarse moderado. 11 

Ya que tomada en cuenta la substancia, naturaleza y an 

tecedentes de la misma; podemos afirmar que ; ésta (La Constl 

tuci6n de 1824) recogi6, en no pocos, aspectos, principios 

grodítanos y f6rmulas norteamericanas, habría a un laJo aquc· 

65. Tena Rnm!rcz, Felipe. Ob. Cit. P5g. 153. 

66. Saycg f!clu, Jorge. Ob. Cit. P5g. 245. 
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llos que, con no pocn visi6n y a costa de tanta sangre derra

mada, llegaron a integrar el texto de Apatzingan. 

"Y no en forma equivocada se ha dicho que la Constitu 

ci6n de 1824, logr6 sintetizar principios del derecho consue
tudinario ingl6s y de las cartas-ccsi6n norteamericanas, pre
sentes en la Suprema ley de Filadelfia, con los derechos pú 
blicos españoles . 1167 

Y así el Congreso General Constituyente, al poner, el 
C6digo fundamental que fija la suerte de la naci6n y sirva de 

base indestructible al grandioso edificio de la sociedad, ha
crcido de su deber dirigidos la palabra namifestar sencilla 
mente los objetos que tuvo presentes desde los primeros mom -

mentas <le su rcuni6n, los trabajados que han impedido, y lo -

que se promete de docilidad y sumisi6n, una vez que comenzará 

ya a disfrutar de los goces consiguientes al sistema federal

decrctado y sancionado por la mayoría de los diputados, 

En este texto constitucional se ocupa únicamente de la 
Organizaci6n del Nuevo Estado no hubo balance alguno de la 

dualidad scfiala<la: libertad y 6rden, o , la escrita teoría -

constitucional como la propia raz6n de ser toda ley fundamen

tal. 
11 En efecto, crear un Gobierno firme y leberal sin que 

sea peligroso; hacer tomar al pueblo así al rango que le co -

rrespondc entre las naciones civilizadas, y ejercer la influ

encia que deben darle sustituaci6n, su nombre y sus riquezas; 

hacer reinar la igualdad ante la ley, la libertad sin desor 

den, la paza sin oprcsi6n, la justicia sin rigor, la clemen 

cia sin dcbilidad. 1168 

Supuestamente se considera que se ha llenado completa 

mente las exigencias y las esperanzas, pero sí se lisonjeo 

67. !bid. Pág. lZ. 

68. Tena Ram!rez, Felipe. Ob. Cit. Pág. 15. 
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de que a la vueta de muchos yerros que habrán dejado estampa

dos la impotencia y debilidad de sus esfuerzos, aparecirá la

indugente consideraci6n que reclaman de los partidos v irtuo 

sos y sensatos. los trabajos que ha impedido el brevísimo 

espacio de onomcstcs. 

Dentro de la Constituci6n de 1824; no se puede hablar J~ 

una parte dogmática y otra orgánica, denota una notoria des -

proporci6n¡ entonces toda ella es orgánica, ya que es muy es

caso lo referente a lo dogmático en forma muy dispersada a -

travéz de todo el texto Constitucional. 

La divisi6n de los Estados, la instalaci6n de sus rcspc_c 

tivas legislaturas y la crccci6n de multitud de cstablecimic,!! 

to que han nacido en el corto pcri6do de once meses, podrán -

decirse se el Congreso ha llenado en gran parte de las espe -

ranzas de los pueblos, sin pretender por eso atribuirse todn

la gloria de tan pr6spcros principios, ni menos de la inven 

ci~n original de las instituciones que la ha dictado. feliz -

mente tuvo un pueblo d6cil a la voz del deber, y un modelo • 

que imitar en la República Floreciente de los Estados Unidos. 

"Felizmente conoci6 que la naci6n mexicana s6lo intenta

ba sacudir la obediencia pasiva y estar en la discusi6n de -

sus intereses, derechos y obligaciones. Felizmente se pene -

tr~ de los derechos y necesidades de sus comitentes, y accrt6 

a fijar sus destinos, dando al espíritu público un curso re -

gular, conforme a la opini6n formada por unas circinstancias

eminentemente ext rao rdina rias. 11 (i9 

Ahora bien, dentro de los 171 Artículos que conformaba -

ésta Constituci6n, Únicamente se concretaba, a organizar, cl

gobicrno del Nuevo Estado. 

69. Ibid. Pág. 163-
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En cuanto a la forma de Gobierno; se ha dicho que éste -

constituido prescribía una República Federal: ¿por qué7, por

que sus gobernantes serían nombrados mediante o inmcdiante 

por el pueblo. Y ¿Porqué Federal?, porque consta de un go 

bicrno general y de los particulares de los Estados soberano~ 

aquél y éstos; puesto que en uno y otros ejercen, aunque en -

distintos puntos, los tres poJcrcs: ejecutivo, judicial y le

gislativo, que constituye la soberanía. Denota entonces la 

gran influencia del Bar6n de Montcsquiou, ya que como a par 

tir de la segunda mitad del siglo XVII, cstableci6 doctrina -
riamcntc la divisi6n de poderes; basado ya no, simplemente, 

como llcg6 a hacerlo Arist6tclcs, en un criterio de divisi6n

del trabajo, sino en un sistema de equilibrio. 
11Y aunque so establece ya la estructura republicana y 

fe<lcral ¡ aunque no se trate de una auténtica Fc<lcraci6n, co -

mo llcg? a afirmar el propio Micr, sino m5s bien de una tran
saci6n entre el fec.leralismo y el centralismo, de un régimen - : 
federal un tanto atenuado en inter6s mismo de los pueblos • 1170 .. 

Se confirma entonces que la Constituci6n de 1824, no es· 

sino más fiel exprcsi6n <le la posici6n moderada que apartir -

de este entonces, habrá de adueñarse de la escena política 
nacional. Y se ha afirmado que la Constituci6n de 1824 marca 
el nacimiento de la Naci6n Mexicana, por haver sido la primer 
carta Constitucional de M6xico independiente. Considerando,
nuestra nacionalidad nacía un tanto ajena a si misma; hacien· 
do tambi~n incapi~ que habia ignorado las f6rmulas sociales -
que Hidalgo y Morelos habían seftnlado que se alejaba un tan
to, aún, de los principios que garantizan un m~nimo de digni

dad humana, por ello mismo se mostraría incapáz de contener ~ 

70. Snyeg lio>lu, Jorge. Ob. Cit. Pág. 231. 
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el alud de pronunciamientos y desconocimientos que su propia 

tibieta habría de suscitar. Trat6 de conciliar todas las 

tendencias y no acert6 sino a prohijar una más: la moderada, 

que se mostrará siempre intcrminada entre los elementos pro

gresistas y los tradicionalistas. 

Ahora bien; en cuanto a la Soberanía; s6lo se consigna

en un aspecto externo; como libertad e independencia de la 

naci6n mexicana frente a las demás; para na<la se habl6 de 

Soberanía del pueblo, por más .que en el primer proyecto de 

Constituci6n, que a la postre no fué admitido, se propusiera 

decretar ésta en el nombre del pueblo; pues se aprob6, fácil 

mente, por el contrario, aquel preámbulo que lo hacía ''En el 

nombre de Dios Todopoderoso". 

Como ejemplo me permito señalar el Art. 10, que establ~ 

ce que la base del sufragio sería la poblaci6n, aunque los -

sistemas seguidos para la elecci6n, tanto para diputados y -

Senadores, cuanto al Presidente y Vicepresidente (4 años du

raba en su cargo y no podía ser reelecto hasta pasados los -

cuatro afias que habrá de cesado sus funciones), no tuviera -

nada que ver con el pueblo propiamente dicho; tan solo como

base general, se tomaba el número de habitantes; pero la fo!. 

m~, por dcmfis, aristocrática de hacerlo, a trav6z <le las le

gislaturas de los Estados, se distanciaba mucho de las f6r 

mulas democráticas. 

El poder ejecutivo de la federaci6n se deposita en un 

solo individuo que sería el Presidente de los Es·tados Unidos 

Mexicanos, pero también un Vicepresidente. 

El Presidente sería, quien hubiera obtenido el mayor 

n6mero de sufragios conforme al sistema de elecciones pre 

visto en la propia Constituci6n¡ y el Vicepresidente sería 



-54-

aquel que le hubiere seguido el número de votos. 
Estos serían entonces los puntos más importantes de la 

Constituci6n de 1824; se consider6 que lo único importante
dentro de la misma, es la noticia únicamente de que se cel~ 

br6 un congreso para la rcalizaci6n de una Constituci6n, 

porque de ahí, algo trascendente; sería únicamente el noti
ci6n¡ ;dc la nueva Constituci6n, o mejor dicho la primer 
Constituci6n. Y apenas tendrán que transcurrir 33 anos p~ 
ra que se convoque un nuevo Congreso para una nueva Consti

tuci6n de 1987 ••• 

Entre los diversos problemas que agitaron y dcvidieron 
profundamente a la asmablca durante al discuci~n del proye~ 
to, sobresale como característico de la época y por decisi
vo, el referente a sí debía expedir una Constituci6n para -
recstableccr a la de 1824. 

Por otra parte los moderados seguían preparándose para 
la batalla final. En la rcnovaci~n de cargos, el 20 de A -
gosto , Arizcorreta fué designado presidente del Congreso -
por 56 votos contra 30 que se dispersaron entre los puros. 

C) LA CONSTITUCION MEXICANA DE 1857 

La convocatoria para el Congreso Constituyente fu~ 
expedido por D. Juan Alvarez el 16 de Octubre de 1855. Su
objetivo ser~a ~nicamente La Constituci~n y sus leyes org~
nicas así como la rcvisi6n de los actos de la Administra 
ci6n de Santa Ana y de la interina emanada de la revoluci6~ 
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Si observamos bien nos daremos cuenta; que no tubo que -

transcurrir mucho tiempo para empezar a hacer un nuevo Con 
greso; para una nueva Constituci6n, quizás ¿Porqué la ante -
rior, no satisfacía las necesidades •.. ? 

"La Constituci6n de 1857 ha sido juzgada de diversas ma

neras: nacida en medio de la lucha encarnizada de las pasio 

nes políticas, se le ha combatido duramente y con encono en 

tre las que rigen a los pueblos librcs. 1171 

Sería de notoria importancia El plan de Ayutla, que le 

serviría de mucho al Congreso Constituyente del 185 , en la

cuál se plasmaría en la Constituci6n de 1857, la forma de go

bierno; que establecería los límites a las amplias facultade~ 

respecto de los principios democráticos. 

Y lo que rc3lmente fué el m6vil de 13 rcvoluci6n de Ayu

tla fué el dcscintento nacional contra la tirania, que ya ha

bía tenido dominado al pueblo mexicano, y al tratar de revo-

carlos ¡ sería de consagrar los legitimas derechos del hombre

y prevenir los desmanes del Estado. 

"As~ 1a Constituci6n de 1857, no s6lo adopt6 una posi -

ci~n francamente individualista en los términos ya indicados, 

sino que implantan tambi6n, el liberalismo como régimen de -

re·1aciones entre el Estado y los gobernadores. 0 
72 

Como Justo Sierra como una utopía lilu:n·al, 4.UC en forma

po~tica establece: 

"Nos han fabricado un bonito Vestido sin to

marnos medidas." 

Con ~sto quiere decir que la realidad mexicana, no fué -

captada en su totalidad en su Carta Fundamental de 1857; y se 

observar~ posteriormente que en los aspectos sociales del S.!:! 

71. De La Torre, Juan. GJia de Bstulios de Derecho Constitucional Mexicano, 
UNAM- Mfutlco. la. &lici6n 1980. Pág. ·6. 

72. De La Madrid Hurtado, Miguel. Ob. Cit. P6g. 7. 
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puesto liberalismo no fueron francamente establecidos en ésta 
ley fundamental, ya que considerando la escencia de la misma
y de la filosofía humana dcliber6 individualista. 

11 La Asamblea Constituyente de 1856, como lo dijo con -

exactitud en circunstancias demasiadas solemnes, no hizo una
Constituci6n para un partido, sino una Constituci6n para todo 
el pueblo: no intent6 fallar <le parte de quien estaban los -
errores y los desiertos de lo pasado, sino evitar que se re

pitan en el porvcnir. 1173 

Lo que sucedía, es que, se reincidía, hasta cierto pun
to; en uno de los grandes errores del Constitucionalismo quc
un pa~s reclama y sus textos escritos. 

Y lo que se esperaba en la Constituci6n de 1857, una -
nutrida filosofía liberal individualista que en materia eco -
n6mica, no signific6 otra cosa que el Estado gendarme y el -
libre cambio. A consecuencia de ésto, se encamina la activi
dad de la clase nueva (la burguesía). 

El 5 de Febrero es cuando jur6 la Constituci6n, primero
por el Congreso integrado en ese momento por m~s de 90 repre
sentantes, después por el Presidente Comonfort. Cuando éste
pas6 de Presidente substituto a constitucional, ya en su áni
mo'. había arraigado la convicci6n de que no se podía gobernar -
con la nueva Carta. "Su obsen1aacla eJ:1:t impo!)lUlu, su irnpo-
pularidad era un hecho palpable", habría de decir al afio si
guiente en su manifiesto de Nueva York; lo primero, porque al 
crear al gobierno congresional, La Constituci6n dejaba desar
mado al ejecutivo frente al Congreso; lo segundo, porque las
reformas en materia religiosa eran contrarias al sentir gene
ral. Los moderados aceptaban los dos motivos de descrédito -

73. De La Torre, Juan. Ob. Cit. P&g. 6. 
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ral. Los moderados aceptaban los dos motivos de dcscrédito

de la Constituci6n¡ los puros como Juan Jos6 Baz y el peri6-
dico 11 El monitor Republicano", no dudaban del primero¡ los -

conservadores se atenían preferentemente al segundo. De es

te modo la Constituci6n que apenas entraba en vigor, era ba
tida casi únicamente. 

1'Bajo la presi6n de los pronunciamientos que estalla-

han por todas partes, el Congreso conccdi6 facultades ex -
traordinarias al ejecutivo, que prúcticamcntc prorrogaban -

la dictadura. No obstante los moderados insistían con Co

monfort, en un golpe de Estada. 1174 

Y como observamos, existían diversas inconformidades,
de diferentes corrientes; pero contrariamente el voto del 
país entero clamaba por una Constitución que asegurara las 
garantías del hombre, los derechos del ciudadano, el órden
regular de la sociedad. 

Despu~s se considera a la vez que fu6 tomada como guía 
a la opinión pública y aprovechadas las amargas lecciones -
de la experiencia, se refieren a los derechos fundamentales 
que se habían consignado en el nuevo Código." Un c6digo-
pol1tico que tales principios, que satisface todas las as -
piraciones y presta apoyo a todas las opiniones, lleva en -
s~ el germen de la concordia y puede muy bien, servir de 
lazo de unión a las miradas encontradas en los partidos, -
cuando se quiera comprender que es la Única exigida de las-
1 ibertades pÚbl icas •11 7 5 

74. Tena Rmnírez, Felipe. Ob. Cit. Plíg. S. 

75. De La Torre, Juan. Ob. Cit. Plíg. 6. 
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Con el advenimiento del individualismo, el principio sa

grado e inviolable de la propiedad como derecho natural del -

hombre, objeto y base de toda sociedad política. 

El reconocimiento de los derechos del hombre en la Cons

t ituci6n, se oper6 no s61o en acatamiento a la dignidad huma

na que prestaba a esos derechos como inherente al hombre. 

"Todo ser humano, por el solo hecho de serlo, es tenedor 

de una serie de derechos inherentes a él, imprescriptibles -

inalincablcs1 inviolables y eternos; anteriores y superiores, 

por ende, a cualquier ordenamiento jurídico y al Estado mismo 

el que sólo se justificaba, en tanto la protecci6n que a - -

ellos impartía. 1176 

En 6stc sentido se observa el optimismo y señala más que 

una rculidad conquistada, los anhelos de los redactores de -

ésta Carta Magna. Por lo dcm6s • los conflictos mismos que - -

derivarán en la aplicaci6n, se indican por el esfuerzo reali

zado en favor del sentido populista: 
11 El Congreso proclam6 altamente el dogma de la soberanía 

del pueblo y quiso que todo el sistema constitucional fuese -

consecuencia 16gica de esta verdad luminosa e incontroverti-

blc. Todos los poderes se derivan del pueblo. El pueblo se

gobicrna por el pueblo. El pueblo legisla. Al pueblo corre~ 

pande reformar, variar sus instituciones. Pero siendo preci

so por la organizaci6n, por la extensi6n de las sociedades -

recurrir al sistema representativo, en México no habrá quien

ejerza autoridad sino por el voto, por la confianza, por el

consentimiento explícito del pueblo." 

76. Saycg ,llclu, Jorge. Ob. Cit. Pág. 103. 
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"La igualdad será de hoy más la gran ley en la Repúbli

ca; no habrá más m6rito que el de las virtudes; no mancha

rá el territorio nacional la esclavitud, oprobio de la his -
toria humnna¡ el domicilio será sagrado, la propiedad invio
lable; el trabajo y la industria libres .•• 1177 

Y además de es a manera se 1 imitaba 1 a autor id ad, al re -

conocerlas como la base y el objeto de las instituciones so

ciales. Denotarían entonces también los principios democrá

ticos, 'se di6 a ellos el más amplio reconocimiento posible: 

La soberanía del pueblo con la garantía del sufragio univer

sal y de un sistema representativo lo más sencillo posible,
ª fín de no desvirtuar el principio de la soberanía del pue

blo. 
Este proyecto Constitucional fue contenido en cuatro -

artículos (45, 46, 47, y 48)¡ denominado en el primer capí -

tulo "De la Soberanía Nacional y de la Forma de Gobierno": 

dentro de ellos se reconocía y se determinaba la soberanía. 

Y así ésta comisi6n de Constituci6n admiti6 estos artículos, 

los principios de la dcmocrácia y dcclnr6 que la Soberanía -

nacional recide escencial y originalmente en el pueblo; que

todo poder público dimana del pueblo y se instituye para su

beneficio; que el pueblo tiene en tocbticmpo el inalineable

derccho de alterar, o modificar la forma de gobierno; que es 

su voluntad constituirse en una República representativa, -

democr~tica y federativa; que el pueblo ejerce su Soberanía

por medio de los pocdercs de la Unión y de los Estados res -

pectivamente. 

77. llJrcno, Daniel. Ob. Cit. Pág. 189. 
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"La Carta de 57, mil veces calumniada, ha provocado y 

una reacci6n a su favor y acaso no muy tarde, cuando su es -

píritu sea bien comprendido e interpretado, los enemigos sis

temáticos de hoy se encuentran en sus amigos. 1178 

Lo que en sí se considera, es la Constituci6n no fué de

bidamente respetado; sino que se dibi6 al egoísmo y a la per

versidad de alguno de nuestros hombres que lo imponían a su -

interés personal. Pero lo que si es cierto es que qued6 su -

ficientementc expresado en la exposici6n de motivos de dicha

ley Fundamental; la mayor eficacia, en su realizaci6n, que a

las postulados democráticos darían los principios fundamenta

les de dicha Constitución. Dentro de todo ésto, los antece

dentes políticos e hist6ricos de México¡ ayudaron a los cons

tituyentes de 1856; inquietud para que no se volvieran a re -

pctir el despotismo y la tiranía, pero algunos autores no les 

agrad6 la idea y criticaron la divisi6n de poderes, 
Así creyeron cumplir los redactores de la Carta de 1857, 

más los signos del tiempo eran más aminazadores quo al ini -

ciarse la asamblea, porque el propio ejecutivo. que poco des

pués fu6 designado de,·•mancra Constitucional para ejercer el -

cargo, carecía de confianza en la propia Constituci6nª A re

serva de habalar de su actitud, anotamos la verdadera finali

dad de la Constitución. 
Es absurdo suponer que una Constituci6n para hacer a un

pucblo, y el extremo afirmar que la influencia de las leyes -

es nula para organizarlo, hay una medio que es el justo¡ con

siderando así que la ley es uno de los elementos que contrib~ 

yen a la organizaci6n y al mejoramiento de toda sociedad. con 

tal de que se funde en las condiciones del Estado social, y · 

7B. De La Torre, Juan. Ob. Cit. Pnr,.o. 
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en vez de contradecirlas sean utiliz.adas y que se obedezcan. -

"La Constituci6n de 1857 no se ha cumplido, nunca en la 

organizaci6n de los p0<leres públicos, porque de cumplirse se 
haría imposible la estabilidad del gobierno, y el gobierno,
bueno o malo, es una condici6n primera para la vida de un 

pueblo •1179 

Es un tanto alarmante, más no por ello menos falsas. 
Nos remitimos a la réplica pormenorizada de Casio Villcgas.
Nosotros la hemos analizado en sus cractercs básicos y ya al 

examinar los debates, fuimos recogiendo buena parte de lo 
que se incorpor6 al texto constitucional. 

Se han dado elogios a la secci6n primera, o sea las ga
rantías del hombre, base y objeto de las instituciones soci~ 

les, sobre todo los brillantes del doctor de la Cueva. 
Y como ya observamos en lo anteriormente expuesto; se -

observan dos puntos muy importantes; el primero, se habl6 de 
el federalismo, considerando como un sistema político, cons! 
dcrando como un mecanismo de defensa contra el absolutismo,

la tiranía y la dictadura; son los derechos del hombre, la -
base y el objeto de las instituciones sociales. En scgundo
lugar, la considcraci6n de que la libertad del individuo de
bía ser respetada y que nada ni nadie debía vulnerarla. 

"Hoy nuestra Constitución (1857) ha muerto, no porque -
fuera ut6pica, no porque fuera adaptada a nuestra generaci6n 
sino porque el pueblo ha generado a mcdiJa que el clero y la 
tiranía ha ido triunfando . 1180 

Pue~ sí, la realidad es esa, ya que; como al principío
de éste capítulo, mencioné a Justo Sierra, en donde en una -
forma poética dice; 

79. Moreno, Daniel. Ob. Cit. Pág. 193. 

SO, ~;aycg llclu, Jorge, Ob. Cit. Pág. 293. 
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"Nos hun fabrjc:..11.10 un lindo vestido, 

pero sin tomarnos mcdida 11
• 81 

llan hecho entonces una Constituci6n que no se apegaba 

francamente a la realidad; aunque hay que hacer la aclaraci6!!. 

que algunos puntos eran realmen~·hclogiaJos; pero en sí, tuvo 

que haber tcr1nina<lo .•. 
Y como y..i observamos, que una Constituci6n debe de apc -

garsc a la realidad actual en la que vive una sociedad, por -

que si sucede lo contrario 6sta Constituci6n resultará cáduca. 

D) LA CONSTITUCION MEXICANA DE 1917 

En la Jinámica del proceso revolucionario se fucr0n 

planteando las características que lo definirían: la afirma 

cipon por los principios de la democracia liberal junto al -

integrante social que pugnaría por el reconocimiento institu
cional de la~ reivi11dicacioncs populares. 

Son muchos los estudios realizados en torno a las causas 
y a11teccJcntcs <le la Revoluci6n mexicana. Sin embargo, para
ubicarlos dentro de nuestra historia y de nuestra evoluci6n -
constitucional, es pertinente recordar los antecedentes bási
co~. E5tos se hallan en los mSs devcrsos ángulos: lo mismo -
los plnncs revolucionarios, en algunas disposiciones legales~ 
en las condiciones econ6micas del canipo 1 como en los movimiel! 
tos ob1·cros y en los altibajos de las luchas armadas. Pocas
vcccs el pensamiento jurídico ha sido deudor en forma tan dc
tcrmina11tc Je lu realiJa<l social y <le las ideas puestas en 

juego, como en el caso de la expresada asamblea. 

81. De La Torre, Vil lar .. Dcsarrol lo histórico del constitucionalismo hist6rico 
americano. fal. Fonna 2a. F.dici6n México 1978. pág. 239. 
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La rcvoluci6n tom6 el nombre de 11 C\institucion::ilist<.1", 

porque se proponía restaurar el 6n.len l¡onstitucional, cuya 
ruptura se atribuía a Huerta. Los actos de Carranza, rcaliz~ 
dos durante la etapa del movcmjcnto arn1a<lo contra fluerta, se
acomodaron a la <lcnominaci6n adoptada, de suerte qui.! se sobr~ 

entendiera el designado <le ncatar la Constituci6n vigente, 

que era la Je 1857. 

Como es Je toJos conocido que nuestro ilustre constitu 

yente Don Vcnust iano Carranza prcscnt6 un proyecto :d Congn·

so Constituyente, el 1° de Diciembre de 1916 a las reformas -
de la Constituci6n de 1857. 

Instalado en la ciudad de Qucr6taro, el Co11grcso Consti
tuyente inició las juntas preparatorias del 21 de Diciembre 
de 1916. 

" ... result;1 4uc el proyecto era poco novedoso. En mu 
chas ocasiones se 1 imit6 s6lo a cambiar la redacción Je los
artículos, haci6n<lolos m&s explícitos, pero sin toca1· Je los
mismos .1182 

Esto es notorio, ya que si hechamos un vistazo a la his
toria de la Constituci6n de 1917 y a su antcccdc11tc, observa
remos que es una absoluta realidad. 

Corno ejemplo podemos mencionar, que en la sccci6n prime
ra del título primero, en lugar de llamarse, De los dcrcchos
humanos es Intitulado, Oc las garantías individuales. 

"La Constltuci6n de 1917 es fruto de una lucha. del puc -

blo entre las fuerzas de la reacci6n interior y el imperial i~ 
mo, refleja la esccncia de la revoluci6n como rcvoluci6n <lcm~ 

crático-burgué~, antifeu<lal y antimpcrialista, 1183 

82. Carpizo, Jorge. Ob. Cit. Pág. 76. 

83. !bid. Plig. 162. 
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Y con to<lo 6sto se sucitiln una serie Je debates, con rc

laci6n a la enseñanza, el trabajo y la tierra; y a consecuen

cia de estos Últimos surgieron los derechos del hombre. 

''Los Jcrcchos del hombre son el estandarte primordial de 

la felicidad hum<rna. Y to1lo hombre debe estar decidido a lu

char por la pleita rcalizaci61\ Je toJos y cada uno de estos 
derechos, otorgaJos const iLucionalmcnte como garantías. 1184 

A pesar Je la experiencia hist6rica scftalaba la cxpan 

si6n constante del Poder Ejecutivo, se le otorgaron mayores 

facultades. 

Se :1~ent116 el sistcmn presi<lcncinlista, restando facul 

t~1Jc~ al cjccl1tivo, Jcl l¡uc se dccÍ3 que invadía las atribu 

cienes ¡)rcsiJ~ncialcs. s~ cstablcci6 la clccci6n directa del 

111·csiJcntc y se propuso 1:1 fucultnJ del voto, atorg&ndoselc -

J<lcm~s t1n;1 f;1cl1ltoJ irrc~trict:1 lil f;1cult~<l e11 los nombramic~ 

tos. 
11 !.;1 Con~tituci6n de 1917 produjo un planteamiento de !a

doctrina Constitucion~l clásicn liberal. Transform6 las 

ideas individualistas de los derechos del hombre, ya que. sin 

embargo la convicci611 do que Jas libertades espirituales y po 

lítica:; son hase indispc11sable del desarrollo integral.•185 -

Así, a la vez. se introduce el concepto de derechos soci_!! 

les, matizando la libertad inJividual con el interés colecti

vo y cstatuycnJo derechos en favor de los grupos que requie -

ren una tutela espccffica del Estado para una mejor realiza -

ci6n de la justicia social. 

"El hombre s6lo puede realizar su destino dentro de la -

comunidad social, y 6sta comunidad no tiene otro fin que ser

vir al hombre. El destino del hombre es realizarse como tal; 

84. !bid. Pág. 163. 

SS. De Ln Madrid llurtndo, Miguel. Ob. Cit. P5g. 16Z. 
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alcanzaT su cscencia de libcrta<l, y cumplir correctamente en
la medida de sus posibilidades particulares, el trabajo que 

le ha tocado realizar en su lapso de vida. 11 86 

Tomando en consideraci6n lo anterior, podemos afirmar 

que los derechos del hombre son límites exteriores de existe!! 

cía. Son las bases de la actuaci6n humana, y al saber que -

ellos no serían violados, el hombre se moviliza con libertad

para lograr el destino del cual ya hemos hablado en párrafos

anteriorcs. 
Ahora bien; podemos mencionar a la corriente 11 ius Positj_ 

vistas11
; ya que la noci6n de derecho natural está íntimamente 

ligada a la idea de derechos humanos. 

"Al lada de los derechos del hombre consignan los dcrc 

chas sociales y, asimismo. con base a las idens clásicas de 
la democracia política, cnrriquece el concepto de soberanía 
popular con la tésis de una democracia social. 1187 

A grandes rasgos podemos mencionar, que el proyecto de 
las reformas de la Constituci6n de 1857, ya que según uno de
los logros trascendentales de 6sta, fu6 la scparaci6n de la -
iglesia y del Estado en la Constituci6n de 1917, éste princi
pio fué superado por el de la Supremacía del EStado sobre las 
iglesias en todo lo relativo a Ja vida p6blica. Y además 
transform6 la doctrina clásica de los fines del Estado; no s~ 

lo éste debia ser una estructura política destinada a la sal
vaguarda de la Soberanía popular y de los derechos del hombre 
sino que debía de constituirse en promotor y rector del desa
rrollo econ6mico y social de la colectividad¡ por ello se 
amplia dcramcntc las condiciones del Estado abandonado la i

dea del poder público neutro y lo sustituye por la de una au-

86. Carpizo, Jorge. Ob. cit. Pág. 135. 

87. De La Madrid Hurtado,Migucl. Ob. Cit. Pág. 77. 
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tori~laJ ¡1olítica responsable del desarrollo integral <lo la 

comun id:1d. 

"Pero el constituyente Revolucionario de 1917, en forma

algu11a ubun<lon6 }¡1 idea del Estado <le clcrccho, t6sis qt1c scjH 
ta c1 ejercicio Je toda autoridad a la dclcgacl6n de poder 
que hace el pueblo p trav6: <le las leyes, doctrina que tute-· 

lo también la libertad humana frente a la arbitraric<la<l del -
Po<lC'r Público. ,.SR 

Bast:1ntc explorada h¡1 sido la mctali<la<l ultramontana dc

Ci11·ranza al 1nismo tiempo que se ha precisado que el proyccto

prcscntallo :11 constituyente carcc1a de los capítulos que m6s

tar<lc dieron ¡>rcstigio a la Carta <le Qucr6taro. 
Las Jiscrcpa11cias surgillas en la aprobación de las ere -

<lcnci:1lcs, se manifestaron, yu llcs<lc el punto de vista ideal~ 

gica, ¡1l ¡>rC'sent;1rsc ;1 di.scuci6n al artículo 3 radicales y 

consc1·vatlorcs up:1rccicron con to<l¡¡ claridad. 

Pero :i qu6 nos referimo::. con Estado de Derecho. Pues 
bien, la idc¡1 de que la organizaci6n política naci6n está so

metida n un conjunto <le reglas jurídicas, a las cuales se su~ 

or<lina el gohicrno y las :1utorida<lcs. 

C1·itic:11· por critic¡1r a nuestra constituci6n sin recono

cer sus bon<la<lcs, ~in <locumcntaci6n sobre la situaci6n polí -

tica-social ~n que fu6 creada, como hacen algunos mexicanos,

cs <lc.sconocC'r l•1 historia <le México es desamor a la Patria .. 11 

Durante los siguientes años que lleva de vigencia ha si-· 

t..lo tocada <livcrs<1s veces, en vía de reforma o de adici6n. Las 

mo<lific:1cioncs han sido promulgadas a trav6z de 82 decretos y 

el n6mcro tot:1l de articulas anaman<lados ha sido de 56, algu

nos de.• el los en varia!' ocaciones, ya sea por haber sido afec

tada u11 mismo artículo sucesivamente, o por haber alterado -

un ~ola del organo revisor a varios preceptos simultáneamente. 

88. !J. 
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AJ LA SOBERANIA NACIONAL Y LA 

CONSTITUCION DE MEX!CO DE 1917 

Haciendo un recuento general de las Constituciones mexi

canas, realizadas atravéz de su historia; podemos mencionar 
las de 1811 y 1824, que contenían en sus primeros artículos 
la idea de la soberanía e independencia en México: al igual 

la de 1857, se ocup6 de la idea de la soberanía, después de 

hacer lo de las garantías individuales, de la nacionalidad -d 

y de la ciudadanía, al igu .. nl niJmero la hace nuestra Constitu

ci~n de 1917, estableciéndola en el Artículo 39, que en el si 
guiente apartado hablaremos con mayor precisi6n. 

"La soberanía -como afirm6- Jellinak; es un concepto po

l~mico; y en su evoluci6n hist~rico, parece increíble ha rec.2_ 
rrido los más variados matices. Soberanía en una naci6n abs

tracta que al aplicarse refleja fuertes y complejas consecue.2 

cias jur~dicas y políticas : 1189 

Concepto tan debatido y combativo, a lo largo de las úl
timas d~cadas, como es ·'el de la soberanía. Pero en realidad 
nuestro prop~sito no es de entrar en polémica, sino únicamen
te sef\alar los matices que interesen dentro de nuestro cons
titucionalismo, ya que nuestra Carta Fundamental, y podemos -
decir que las Constituciones Mexicanas, desde la primera, 
aceptaron tal concepto en los términos expuestos por la tésis 
radical, en los comienzos del siglo XIX, por los seguidores -
de Juan Jacobo Rousscau. 

89. Carpizo, Jorge. Ob. Cit. Pag. 16Z. 
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"Considerada como uno de los elementos fundamentales de! 

Estado, al lado del territorio y de la poblaci6n, según las -
teorias c16sicas sobre la materia y que en el fondo se siguen 
aceptando, a pesar de los notables cambios que se han opera -
do, se ha estudiado por diversos doctrinarios, si bien suco~ 

cepto ha variado con el tiempo. 1190 

En los extremos de la teorías contemporáneas se encuen -
tran las t6sis formalistas de Hans Delsen, de quien solamente 
podemos apuntar, que a pesar de la indudable calidad dialécti 
ca de sus doctrinas, no pueden ser aceptadas en un mundo en
el que el formalismo puro se halla en absoluta decadencia. 
Por tanto, haremos breve referencia hist6rica. 

"Nuestra Consti tuci6n actual es obra de una asamblea 
constituyente, como fué la que se reuni6 en la ciudad de Quc
r6taro en el a~o 1917, y la cuál cre6 y organiz6, en la Cons
tituci~n, por ella expedida, a los poderes constituidos dota
dos de facultades expresas y por ende ciertos derechos de las 
personas. 1191 

Pero por ahora se dar~ un breve mencionamiento de los 
artículos de la Constituci6n para entender el sentido del mi.:!_ 
mo; cuando se hace menci~n de que la soberan~a nacional reci
de escencialmcnte y originariamente en el Pueblo. 

90. Moreoo, Daniel. Ob. Cit. Pág. 262. 

91. Tena Ramíre<, Felipe. Ob. Cit. Pág. 18. 
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11 A decir 6sto se quiso seftalar que México, desde su in
dependencia como pueblo libre, tiene una tradici6n que no en 
cadena, sino que ayuda a encontrar a generaciones presentes
su peculiar modo de vivir. México es una unidad que a tra -
v~z de la historia se ha ido formando, y que como naci6n ha
cia el futuro, pero sin olvidarse de su pasado, y menos de -
su presentc. 1192 

La soberanía es la potestad suprema que nace de la pro
piedad que el pueblo y el hombre tiene de sí mismo, de su 11 
bertad y de su derecho. 

C:uando nuestra Constituci6n dice en el primer párrafo -
del Art. 39 11 la soberanía nacional reside esencial y origi 

nariamcnte en el pucblo 11
• 

Corresponde entonces ahora entrar al exámcn del derecho 
positivo mexicano en lo que se refiere a la materia que he11-
mos venido exponiendo. 

Trataremos en forma conjunta ~sta Constituci6n, ya que
en su art~culo no presenta diferencias fundamentales. 

Tanto el 39 como el 40: 
11 Reside dice el artículo constitucional, y no residi~.

aunque para el establecimiento de un gobierno delegado del -
pueblo algunas de las facultades de su soberanía, ni las de
lega todas, ni delega alguna irrevocablemente • 1 ~ 9 ~ 

Encarga el ejercicio de algunas de las facultades y a-
tribuciones a aquellas funciones p6blicas que establece, pe
ro conservando siempre la soberan~a, de manera que ~Sta re -
side constantemente en el pueblo. 

A éste punto quiero decir que la soberanía jnm's ha de
jado de residir en el pueblo; aunque la fuerza haya dominad~ 

9Z. Carpizo, Jorge. Ob. Cit. Pág. 438. 

93. Vclazco castillo• Jos6. Q.J.ia de estulio para DerecbJ C.Onstitocional 
Mexicano. Ed.Haria la. Edici6n M6xico. Pág. 100. 



-71-

no por ello prescribi~ a su favor, porque uno de los elemen
tos de la soberanía es su imprescriptibilidad. 

Y lo hace en manera esccncial porque en todo momento el 
pueblo es soberana; nunca delega su soberanía, sino que nom
bra a sus representantes. 

"Asiste una realidad parcial que el glosador debe com -

plementar diciendo que esa S?beranía se cjerci6 mediante el

Congreso Constituyente que di6 la Constituci6n, la cuál es -

de entonces exprcsi6n única de la soberanía. 1194 

Respecto de la forma práctica de ejercer esa facultad,

preceptúa el Art, 41 El pueblo ejerce su soberanía medante -

de los poderes de la uni6n en los casos de su competencia y

por los de los Estados para lo que toca a su régimen intc 

rior, en los t6rminos respectivamente establecidos por la 
Constituci6n federal y las particulares de los Estados, las
que en ningun caso podrán contravenir a las estipulaciones 
del pacto federal. 

Este contenido es lo que hemos dado la palabra sobera 
nía: el poder que está por encima de todos, es precisamente 
el que admite limitaciones o determinaciones jurídicas ex 

tr~nsicas. Por ello competen~ia a los Estados, ~iembros de· 

la Federaci~n • para gobernarse por s~ mismo dentro de las 
limitaciones impuestas por la Constituci6n federal, no es S.2, 

beranía. 

Los Estados no tienen una potestad relativa• por acota
da, de autodeterninaci6n. A conceptos distintos deben co 
rresponder veces diferentes a menos de empobrecer el idioma
y oscurecer 1as ideas con el empleo de un solo ttirmino para
doso m~s conceptos, 

94. Tena Rmn!rez, Felipe. Ob. Cit. P&g. 19. 
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"Llamemos, pues, soberanía a la facultad absoluta de au
toridad de auto determinarse, mediante la expedici6n de la 
ley Suprema, que tiene una naci6n, y autonom~a y la facultad
rest ringida de darse su propia ley, que posee cada uno de los 

Estados de la Federaci6n. 1195 

A reservar de analiz.ar el concepto de supremacía consti
tucional, que en cierta forma ha confundido el maestro Lanz -
Duret, debemos puntualizar que en nuestro derecho político·: -
solamente el pueblo es soberano, y que el concepto de sobera
nía y el de suprcmac~á constitucional no deben confundirse, -
aunque estén íntimamente ligados. Sin embargo, con logro y -
16gicn jurídica los autores del programa de la Facultad de D~ 
recho y Ciencias Sociales, han considerado necesario analizar· 
e incluir en el cap~tulo relativo a la soberanía, los corres
pondientes a la supremacía de la Constituci~n, por tanto, de
inmediato nos referimos a ellos. 

95. Id. 
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B) ARTICULO 39 CONSTITUCIONAL 

Durante la tarde del martes de Diciembre de 191 , el-

Secretario del Congreso Consti tuyentc, Diputado Fernando Li -

z.arde, di6 lectura al dictamen relativo al artículo 39 Consti 

tucional, presentado por la segunda Comisi6n de la Constitu -

ci6n. 
El artículo 39 del proyecto de reformas -decía el dicta

men- corresponde !al de igual número de la Constituci6n de 
1857, y es exactamente igual que los demás artículos que más
adelante vamos también a analizar. 

Consagrar el principio de la soberanía popular, base de
todos los regímenes políticos modernos y declara como una con 
secuencia necesaria que todo poder p~blico dimana del pucblo
y se instituye para su beneficio. 

A rengl~n seguido, el dictámen se ocupaba de algunas 
breves consideraciones doctrinales sobre el concepto de sobe
ranía. 

Tanto el artículo 39 se ha conservado íntegro, y las le
ger~simas diferencias d~l 41 respecto de la.carta Fundamental 
de 1857, en nada altera su significaci6n. Que en la siguien
te p~gina transcribir~, estos preceptos. 

Art. ~9 Const. - "La soberanía nacional reside esceincial 
y originalmente en el pueblo. Todo poder p~blico dimana del
pueblo y se instituye para su beneficio. El pueblo tiene en
todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la
forma de su gobierno" 
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La soberanía es la facultad del pueblo para autodetermi

narse, para escoger y modificar libremente la forma que ha de 

ser gobernado, por tanto, todo poder público dimana del pue -

blo y se instituye para beneficio de éste, el cual tiene en -

todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la

forma de su gobierno. 
11Asicnta una verdad parcial, que el glosador debe compl~ 

mentar diciendo que sea soberanía su ejercicio mediante el 

Congreso Constituyente que di6 la Constituci6n, la cutí! es .1~ 

desde entonces cxprcsi6n única de la soberanía. 11 ~6 

Se establece entonces ya en una forma general, la saber~ 
nía como fundamento en toda estructuro jurídico-pol~tica, en
~ste se encuentran las primeras dcsciciones del pueblo sobrc
propia existencia política. Son la cxpresi6n unívoca del e~~ 
jercicio de las atribuciones que al pueblo le son propias. 

Y en realidad se determina las características del Esta
do mexicano a travéz de cuatro conceptos: rcÚblica, represcn
taci6n, democr~tica y fedcraci6n. 

Entonces podemos afirmar que el Constituyente de 1917 
que México es una República, se refiere que el pueblo renueva 
peri6dicamente (en el caso, cada seis años) el titular del -
poder ejecutivo y que éste cambio es hecho por elecci6n popu
lar. 

La característica escencial de la República mexicana ra
dica en ser representativa; veamos el significado de este co~ 
cepto: el pueblo ejerce su soberanía a travéz de dos grandes
formas: la directa o la indirecta o representativa. En la 
primera el pueblo reunido en asamblea toma por sí mismo las -
desiciones estatales, pueblo y gobierno son, los mismos. En 
la actualidad opera únicamente en algunos pequeftos cantones -

96. Id. 
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suizos. 
nsi por soberanía ha de cntencdcrsc, como debe ser la S,!! 

prema Potestad, o sea, la facultad absoluta de determinar, 
por s~ mismo, su propia compctcncia. 1197 

Al decir entonces que México es una República represen 

tativa; significa que el pueblo va a nombrar, a travéz de los 
instrumentos políticos electorales establecidos, a una grupo

de personas que serán sus representantes, que tomarán por 61-
las dcsicioncs estatales, que en su nombre crearán normas ju
r~dicas, que lo "representarán" en la gesti6n pública; es de

cir, que mediante el fcn~mcno de reprcsentnci6n lo harán "pr.!:_ 

sente11 al momento de formar la va luntad estatal. 

Cono nota curiosa cabe mencionar que; en M~xico el térm,i 

no soberanía es utilizado por vez primera en el documento 11_!!. 
mado sentimientos de la naci6n que fué elaborado por uno de -
los m~s grandes pensadores de nucst,ro movimiento: José Marí.a
Morelos y Pav~n. posteriormente encuentra vigencia en la ConJ 1 

tituci~n de 1824. Como la soberanía va ha residir en el pue
blo, ~ste tiene derecho de alterar o modificar la forma de g~ 
bierno, si es que 6ste ya no responde al clamor de las mayo -
ráis. 

Seg~n el artículo 39 de la Constituci6n, dice que la so
beran~a reside escencial y originalmente en el pueblo; y de -
este texto se infiere, que en la Naci6n Mexicana. el pueblo.
y s6lo el pueblo es soberano, sin que pueda existir ningún o
tro~ puesto que en una naci6n s61o no puede haber dos sobera
nos, puesto que si los hubiera. el uno limitaría al otro cuyo 
resultado sería que ninguno de los dos sería soberano. 

97. González Pimcntel, G David. Constituci6n Política de Los Estados lhlülos 
Méxicanos. Ed. Pornia la. Ed!ci6n, México, 197Z,' Pág. 613. 
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"El que se impone por la voluntad del pueblo, debe scr

obedecido en las disposiciones que de aquel emanen, para que 
impere esa misma voluntad. 1198 

Siendo el régimen constitucional de México un·;sistema

de gobierno de facultades limitadas, (Art. 1~3 Const.), no -

puede sostener que ningun;:podcr público sea soberano, puesto 

que todos ellos tienen facultades limitadas, y el concepto -

de limitaci6n de facultades excluye el de la Suprema Potes -
tad, que es carnctcrístico de toda soberan~a. 

Finalmente, en el artículo que se cometa, la Constit~ 

ci6n utiliza la terminología de "Estados libres y sobara 

nos", esta circunstancia no es exacta, la confuci6n termin.!?, 

l~gica se debe al constituyente de 1857 que no lleg~ a com
prender claramente cu61 fué la naturaleza del Estado fede -
ral; en consecuencia utiliz6 la terminología en boga, basa
da en la tésis de la cosoberan!a de Tocqueville: tanto la
fcdcraci6n como las entidades federativas son soberanas. 

Altualmcntc, 6sta situaci6n ha sido superada a trav6z
de las interpretaciones doctrinales; en efecto, si la sobe
ranía es indivisible y le pertenece original y oscencial 
mente al pueblo y, por otro lado, si la Constituci6n les f.!. 
ja a los Estados miembros ciertas bases para que se encuen
tren internamente -circunstancia que se ajena a la sebera -
nía debido a que, de aucerdo a la defic~on generalmente acel?. 
tada, no existe nung~n poder sobre ella-, entonces, las en
tidades federativas no son soberanas sino aut6nomas dentro
de los límites que la Constituci~n les fija. 

Es decir, pueden crear su ley fundamental pero sin ca~ 
trariar los principios b~sicos de la Constituci~n general. 

98. Id. 
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CJ ARTICULO 40 CONSTITUCIONAL 

Artículo 40.- Es voluntad del pueblo mexicano constitu
irse en una república representativa, democrática, federal, -

compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo conscrnic~ 

te a su r~gimen interior; pero unidos en una fcdcraci6n esta

blecida según los principios de esta ley fundamental. 

Como el pueblo es soberano y puede escoger la forma en -

que a de ser gobernado, su voluntad es constituirse en una re

pública representativa democrática, federal. Esta forma de -

gobierno fevistc la característica de que los cuadros políti

cos que dirigen sean renovados cada 6 aftas, como es el caso
del Presidente de la Repú~lica, del Congreso de la Uni6n de -
los gobernadores de los Estados, y de sus poderes locales. 

Como nuestro sistema Republicano Federal va a estar com
puesto de Estados Libres y soberanos para la organizaci6n de
sus reg~menes interiores de gobierno, con la única limitaci6n 
de que ese r~gimen interior no contrar~e los principios esta
blecidos por nuestra Constituci6n. 

Definir la soberanía, tal como lo establecía el maestro
Mario de la Cueva en su libro "La idea de la soberanía 11

,, es
obra de titanes. 

Y en efecto, al hablar de soberanía a resultado ser uno
de los temas pol~micos y controve~tidos de la cienci política 
y de la teor~a c~nstitucional. A sido criticada, cuestionada 
e incluso negada por algunos autores; sin embargo, contin6a,
siendo uno de los principios mAs importantes de la estructura 
jur{dico-pol~tica de la organización estatal contempor6nea. 
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ºDe ella se ha dicho que es una idea y un sentimiento d!:_ 

libertad que yace en el fondo del alma de los hombres y que -
es el ·único valuarte de los países débiles frente a los pod!_ 

rosos. 1199 

En realidad y apcg6ndonos a la vida actaul el significa
do de la soberanía no es igual a la obtenida durante el pro -
ceso descolonizador que se gcner6 principalmente durante el -

siglo XIX, en ·la mayoría de los países de la comunidad inter
nacional en las cuales la soberanía fué el eje maestro de to

das las luchas libertarias. 
Como ya observamos al enunciar el artículo 40 de la Con~ 

tituci6n se establece una forma de gobierno que la indicar, -
es una República mexicana compuesta a la véz de Estados lib· -
brcs "soberanos" y en lo que consicrnc a su régimen intcrior
y estos estados como ya se dijo anteriormente están unidos en 
una fcdcraci6n (que posteriormente se explicar&), de acuerdo 
con los principios de la ley fundamental también previene que 
los estados scnlibres en su régimen interior basado por siem
pre en una misma constituci6n. Todo esto retomado en los a
puntes realizados y tan bellamente explicados por el profesor 
G6ngora Pimcntcl Gcnaro David "La Constituci6n Política de 1· 
los Estados Unidos Mexicanos". 

El dogma de la soberanía es sostenida incluso por regí · 
menes dictoriales y antidemocráticos. 

Hoy quizás, la principal prcocupaci6n de nuestro ordena
miento jurídico sea el ejercicio y protccci6n de los derechos 
humanos¡ es decir, procurar a los individuos las condiciones
políticas, ccon~micas y sociales para que puedan obtener su -
desarrollo pleno, en consecuencia la vigente Constituci6n re· 
gula la soberan~a después del título primero que se refiere a 

99. Constituci6n Política de los Estado Unidos Mexicanos. Ed. UNf>M- Ml;xico 
Instituto de investigaciones Jurídicas. 
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
BIBLIOTECll 

las garantias individuales a la nacionalidad y a la ciudada -

n!a. 
11 Bs decir, el pueblo en ejercicio de su soberanía consti

tuye la organizaci6n política que desea darse su voluntad de

cide su Constituci6n política, y en la propia ley fundamental 
precisa que características tendrá la República, el sistema -
representativo y el r~gimen federal que está crcando, 11100 

Muchas son las explicaciones que se le ha dado a la sob!:_ 

ran~a, pero ~nicamente nos referimos a las que están vincula
das directamente con nuestro ordenamiento jurídico, 

Primeramente se hablará de soberanía básicamente, que 
consiste en la exprcsi6n de la voluntad general que confierc
al pueblo en lo interno, como titular del poder soberano, en
tre otros, la exclusividad para darse el 6rden jurídico y es
t'ructura socio-política que más les convenga sin que pueda 
ser limitado en su ejercicio por ningún otro poder. 

Esto es por enscencia inalienable, indivisible impres 
criptible. Es una concepci~n revolucionaria que no ata ning~ 
na generaci6n con el pasadoy si la vincula con su anhelo pe 
renne de alcanzar la libertad y felicidad. 

"Si en el artículo 39 está expresada solo parcialmente 
la verdad y si en el artículo 40 asoma ya un error debido a 
impresici6n del lenguajeel error estriva en atribuírseles un
ej ercicio. de soberanía a los 6rganos constitu~dos de la uni6n 
y de los Estados así se trate de atenuar a inexactitud con la 
expresi~n final en términos establecidos por la Constituci6n
Federal y los particulares de los Estados; que aiertamcnte es 
contradictoriamente del párrafo presente. 

Por otro lado tenemos entendido a la soberanía dentro de 

100. Carpizo, Jorge. Ob. Cit. Pág. 439. 
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los Estados que conforman la naci6n en éste ~rdcn de idcas;
no puede ser dibujado de un trazo proque se desarrolla den -

tro de una esfera jurídica. en el cu'l resultaría contradic
torio hablar de Estado soberano; ya que como tenemos cntend! 
do que etimol6gicamcntc la palabra soberanía. 

11 
••• significa lo•:quc está por encima de todo (de super, 

sobre, se form6 soberanía-soberanía), palabra que significa

seg6.n estar sobre todas las cosas. 1110 1 

Por lo tanto j am~s se podrá hablar de Estados soberanos 
ya que todos los Estados que conforman nuestra naci6n puedan 
estar unos encima de otros y por lo tanto no puede existir a 

la vez. m~s de una soberanía y es lo que nuestros legislado, -
res deben de tomar en cuenta, esos peque~os errores gramati
cales¡ que resultarían catastr6ficos para la interprctaci6n
de nucst ra ley fundamental. 

Se considera que lo que se ha expuesto no está a ln de
riva; ya que muchos autores han considerado que el párrafo -
en cuesti~n la Constituci6n consigna un derecho a la Revolu
ci6n; es decir, que la misma norma de normas le otorga al 
pueblo la facultad de destruirla cuando ~sta no satisfaga 
las necesidades y aspiraciones del pueblo. 

Ahora bien como ya se menciona anteriormente; interpre
tar de esa manera el párrafo que se ha seftalado sería ate 
atenuar contra la seguridad y estabilidad jur~dica que una -
constituci6n debe inspirar, tanto al pueblo mexicano como a
las demá.s Estados. 

Con los antecedentes hist6ricos, antes mencionados; nos 
permite concluir que, efectivamente, el pueblo tiene siempre 
el derecho de modificar o alterar su forma de gobierno, pero 
dicha acci6n debe necesariamente realizarla atravéz de lo e~ 
tablecido por los articulas 39 y40 Constitucionales. 

101. Tena Ram(re<, Felipe. Ob. Cit. P6g. 19. 
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D) ARTICULO 41 CONSTITUCIONAL 

El viernes 5 de enero de 1917 se di6 lectura y se puso a

discuci6n el artículo 41, presentado por los téminos siguien
tes: La única variante que hay entre el artículo 41 del prorcs 
to de reformas de 1917 respecto a la Constituci6n de 1857 con
sist.e: 

"En la Constituci6n se dice: El pueblo ejerce su sobera

nía por medio de los poderes de la uni6n, en los casos de su -

competencia y por los Estados. Para lo que le toca a su régi
mento interior, en los términos, etc .•. " Y en el proyecto dc
reformas, el lugar de la preposici6n PARA, subrayada en la in
seci6n anterior, se pone EN, lo que a producido más propio a -
la comis i6n. 

En cuanto a la materia misma el artículo, facilmcnte se

comprende que es una consecuencia natural y directa de los 
principios aceptados, pudiendo decirse solamente se concreta a 
precisar de que manera se ejercita la soberanía dentro de tal· 
régimen, y a establecer, COMO DEBE SER,el lugar preferente que 
d¿be ocupar la Constituci6n federal respecto a las Constituci~ 
nes locales. Por lo tanto, proponemos a nuestra soberanía de
aprovaci~n del art~culo 41 en los siguientes t~rminos: 

Art. 41.- El pueblo ejerce su soberanía por medio de los· 
poderes de la uni6n, en los casos de la competencia de éstos y 

por los de los Estados en lo que toca a sus regímenes interio· 
res, en los t~rminos respectivamente Constituci~n federal y 
las particulares de los Estados, ·1a que en ningán caso podr6n 
contravenir las estipulaciones del Pacto Fede~al •.. 

Bl pueblo va· ha ejercer su soberanía por medio de los po· 
deres de la Uni6n que son Ejecutivo, Legislativo y judicial, · 
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es decir, la delegada de ellos. 

En el año de 1977 sufri6 una adici~n este artículo para

dar cabida a la reforma política, en ello se dá la participa

ci6n dentro de un marco y señal de directrices por lo que han 
de guiar los partidos políticos. 

El artículo 41 constituci6n estatuye que la soberanía se 
ejerce atravéz de los poderes de la Uni6n en los casos de la
compctencia de éstos. 

11Se establece, pues, la competencia de los poderes fede

rales en la misma contituci6n y as~ indica, en forma expresa
las ·atribuciones de poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial y 
por excluci6n determina los asuntos la competencia de los Es
tados Federales, de acuerdo en el artículo 124 constitucio 
nal."102 

Como observamos que en el primer párrafo de dicho artíc~ 
lo (41) se reafirma lo ya establecido en los artículos ~9 y40 
acerca de la soberanía popular y el régimen federal. 

Hay algunos autores como Don Mario de la Cueva y nuestro 
ilustrísimo Rector de la Universidad Jorge Carpizo que sefta · 
lan una tésis verdadera sobre el Estado Federal mexicano: La 
teor~a de la Descentralizaci6n política. 

A trav6z de ésta disposici6n se va ha precisar que es 
realmente el Estado Federal mexicano; la idea básica consiste 
en que el pueblo soberano, una vez tomada las decisiones so -
bre su propia existencia política y plasmadas ·en el documento 
constitucional, va ha ejercer la suprema potestad mediante 
los 6rganos de poder por él creados. 

102. Gongora Pimentel, David. Ob. cit. pág. 610. 
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''Si en el artículo 39 está expresada solo parcialmente -
la verdad y si en el artículo 40 se asoma ya un error, debido 
a la imprcsici6n del lenguaje, en cambio en el artículo 41 de

be denunciarse un error de fondo cuando dice que el pueblo e
jerce su soberanía por medio de los poderes de la Uni6n, y en 
los casos de competencia de éstos ..• " lO~ 

Y realmente el error estriva en que se le atribuye el e
jercicio a los 6rganos constituidos de la Uni6n (Ejecutivo, -
Legislativo y Judicial) y de los Estados; as{ se trate de at~ 
nuar en forma inesacta1·la cxpresi6n final. Que ciertamente 

es contradictorio del párrafo que le sucede. 

"· .. estos, únicamente podr'n actuar dentro de los lÍmi 
tes que la propia constituci6n les asigna, por lo tanto, la 
escencia del Estado Federal mexicano cstriva en la distribu 
ci~n de competencias entre el 6rden Federal y local . 11104 

Y así en forma reiterada y con mayor claridad que en los 
art~culos ~9 y 40, el único soberano es el pueblo, y, por ls
tanto, los Estados miembros son únicamente aut6nomos es decir 
que ddntro de la competencia que la constituci6n general les
otorga y siempre y cuando no atente contra las disposiciones
de la propia Carta Magna, puede actuar libremente. Así, tam
bi~n se asienta la supremacía de la Constituci6n sobre los 6~ 
<lenes Federal y Local. 

En el p~rrafo comentado se reafirma también un sistema -
representativo, en el momento en el que se dice que el pueblo 
ejercer~ su soberanía por medio de los poderes de la Uni6n. 
Es decir, que ante la imposibilidad pr&ctica de llevar el go
bierno por s~ mismo, el pueblo delega a ciertos 6rganos la f~ 
cultad de actuar en su nombre, 

103. Tena R.amhez, Felipe. Ob. Cit. Pig. ZO. 

104. Constituci6n Política de Los Estados Unidos Mexicanos. Ob. Cit. Pág. 106. 
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"En estos artículos 40 y 41 en donde se introducen en 

nuestra Constituci6n un léxico espurio, bajo la influencia 
de doctrinas incompatibles con la organizaci6n de los poderes 
que sobre la vase de facultades estrictas establece la t6cni 
ca total de la Constituci6n."lOS -

En cuanto a la disposici6n de nuestra Constituci6n 1 que

ya observamos, se pronuncia por la primer posturaª Se hace -
un breve paréntesis, para una breve reflcxi6n sobre las cara~ 
terísticas generales de la interprctaci6n constitucional. Ya 

que ln apresiaci6n .de la norma de normas, a que se rige por -

los mismos principios que la interprctaci6n jurídica en lo g~ 

neral, exige la aplicaci6n de criterios, para desentraftar su
escencia, es decir, de una particular sensibilidad, de conoc,!. 
mientas técnicos constitucionales y de una visi6n teo16gica -
que se deben siempre dirigir a defender lo más valioso que 
existe en el hombre: su libertad y dignidad. 

Ahor bien, no es posible interpretar una norma constitu
cional en forma aislada, tanto como de las demás normas cons
titucionales como del contexto ccon6mico y socio-politice de
donde surgi6, por lo que la intcrpretaci6n debe realizarse 
arm6nicamentc, vinculando unas normas con otras y pcnetrando
en las circunstancias hist6ricas y actuales del precepto. 

Ahora bien, como ya sabemos que en ~ste·articulo, est~ -
integrado de cinco p~rrafos precedentes, en los cuales se es
tablece lo relativo a lospartidos políticos; y sobresale la -
importancia constitucional de los partidos políticos. 

Y es de gran importancia, éste aspecto, ya que, en una -
sociedad pluralista y democrática sin la existencia de éstas
instituciones que actúan como cuerpos intermedios que crean -

105. Tena RamÍre<, Felipe. Ob. Cit. Pág. 120. 
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una vida política más efectiva, en términos de la creaci6n de 
un concenso activo. La reforma polí.tica que se aplic6 en el
proceso electoral de 1979 ampli6 el espectro de la participa
ci6n al reconocer en él, la existencia a los partidos de opo
sici6n y al hacer más accesible los mínimos indispensables 
para la instauraci6n de nuevos partidos y asociaciones polÍti 
cas. 

"Por otra parte. el aparato jurídico tambi6n se pone al

servicio de una democrácia fuctible en México. Con las refo~ 
mas anunciadas el 3-feb-1983 al Art. 115 Constitucional, se -
ensanchaba te6ricamente el espacio político para la particip.! 

ci6n muniicipal • 11 106 

Después de la reforl!la política del 79. la que legisla s~ 

bre el municipio es la más significativa que se ha dado al 
quehacer político en el lapso comprendido hasta ahora. 

De 6sta manera la dirigencia política del pa{s acepta 
que los tiempos habían cambiado y que el molde politice cons
trfiÍa la dinámica s~cial, imitaba la relación del Estado con
los movimientos sociales y que las clases no tenían sus pro -
pies 6rganos de insurreci6n en la política nacional. 

A partir de la promulgación de la reforma política se e~ 
sanch6 la vía para la negociaci6n entre los diferentes grupos 
sociales y el Estado, y con ella esté atento uno de las bases 
más deterioradas de su acci6n legitimadora.· 

11Aparentemente escoger un sistema electoral no presenta
problemas t~cnicos: se trata de saber de qu6 forma se reparti 
rán los escaftos de los diputados; teniendo en cuenta los su -
fragios expresados por los electores.' 107 

106. Duverger, Maurice. Instituciones Pol!ticas y Derecho Constitucional fil. 
Ariel. Barcelona, 1986. Pág. 157. 

107. Id. 
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Y efectivamente sobre 6sta custi6n existen varios método~ 
que se contraponen. 

Con el poder concentrado en el partido oficial despüés de 
tantos aftas de controlar las riendas del poder, por un lado,y, 
por el otro, sin una reforma requiere tiempo: el lapso necesa
rio para establecer un equilibrio entre la sociedad civil y el 
Estado que evite que éste Último se imponga·autoritariamente 

sobre aquella. 

La Secretaría de Gobernación deberá de tomar en cuenta 
que una cerraz6n en el espacio político electoral podría lle -
var al pueblo abrirse paso por otras vías en su afán de alcan
zar una verdadera democrácia en la que la sociedad puede deci
dir librementes, sin riesgo y sin prcsi6n alguna. 

A cinco aftas de la puesta en práctica la reforma política 
lds partidos de oposici~n han comprobado que su presencia se -
acepta por el poder Legislativo no ha sido lo .. suficientemente
efic&z para contener una serie de prácticas viciadas por la 
presencia apabullante del PRI. 

Los partidos de oposici~n se encuentran maniatados por 1-

las escasas minorías detelectores que agrupan y por su imposi
bilidad de estructurarse como una fuerza 6nica frente al part_!. 
do oficial debido a la heterogearidad de sus planteamientos 
programativos e ideol6gicos. 

La posibilidad de los partidos de oposici6n de hacer pla_!! 
teamientos m~s allá de los límites de la reforma política se -
encuentra vinculada con la incapacidad de discurrir líneas de
acci6n y de realizar un trabajo or11ánico entre sus posibles S.!:, 

guridadcs. 
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de c~mputo nacional de los votos emitidos. 

Pero antes de iniciarse dicha sesi6n, Guillermo Jiméncz
Morales, líder de la mayoría priístas, a·.los coordinadores de 
las fracciones parlamentarias de la oposici6n que proponía la 
suspensi6n de la primera lectura del dictamen. Exigían antel! 

aclarar el origen del documento. 
Pero en una forma muy cortante respondi6¡ que dicho dic

tamen se debería sacar adelante •.• 
Estaba decidido que nada ni nadie habría de impedir que

la mayoría prísta. S6lo ella, aprobará el dictamen que decla
ra presidente electo para el peri6do 1988-1994 a Carlos Sali
nas de Gortari. 

Como fuera, sin importar constas ni escándalo político. 
Nada. La 6rden habia sido dada desde el martes S, cuando el 
lider del PRI, Nanuel Camacho Sol!s, declaró: llegó la hora
de calificar la elecci6n presidencial. 

La sesi6n declarada permanente, fue la más tormentosa,
la m~s desordenada, la m~s antirreglamentaria, la más bochoI 
nosa, la más patética, la m!s violenta, el motivo¡ había una 
decisi~n que nada ni nadie podría modificar: el PRI elavor6-
el dictamen y el PRI lo aprobaría. 

La actividad legislativa se inici6 a las 10 de la maf\a
na, con la comparecencia de Manuel J. Cloutier, candidato 
del PAN a la Presidencia, ante la comisi6n de Gobernación y
Puntos Constitucionales (CGPC), encarga legalmente de elabo
rar el dictamen de calificaci6n de la elecci~n presidencial. 
A las 10:05, cuando termin6 la intervención de Clothier, el
diputado Jos6 Luis Lmadrid, secretario de la (CGPC} ,dijo• se 
declara un receso en los ttlr.ibajjrus de esta comisi6n y se cita-
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-Cuahutémoc Cárdenas 5; 929,585 con el 31.0 % (Cardenas
perdi6 en la candidatura en el dictámen; 27,403 votos y su 
porcentajes baj6 en 06. 

- al PRT se le restaron S,195 votos 

- al PDM se le restaron también 8,593. 

Basada en estas cifras la Comisi6n consider6 ºVálidas y

legítimas las elecciones del 6 de Julio de 1988 y declar6 Pr~ 

sidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, pa.ra

el peri6do 1988-1994, al ciudadano Carlos Salinas de Gortari. 
" Y todo esto no dur6 ni diez. minutos. La gritaría, el

desorden, los insultos ("hijos de Pinochet, ratas cibcrnéti -
cas apaches electr6nicos"), los abucheos, las actitudes amen.! 
zantes de los priístas, el mayor heredero dur6 .. exactamente 
una hora y 31 minutos, cons una sola interrupci6n. 11108 

Después, la oposici6n exigi6 que se informara donde y 
quienes habían elaborado el proyecto de dictámen. Se desat6-
otra discusi6n. Al final se respondió que lo había hecho la
fracción priísta. La oposición descartó que los priistas t~ 
vieron facultades para hacer un dictimen unilateralmente. En 
la discuci6n, Gonzalo Mart!nez Corbalá aceptó que en la elab2 
ración del dictámen participaci6n Santiago Oftate y Fernando
Ortiz Arana, ambos diputados de la LIII Legislatura, la ante
rior. se dieron más hombres .... 

ÍOS. Revista "Proceso" (12 -septiembre- 1988) "Tormenta en la
C:ímara por el dictámen, de origen indeterminado" nombre del 
artículo,,. P6g. 12 



CONCLUSIONES. 

I.-La formación historico-jurídico del estado es base 

fundamental para la repercusi6n de otros estados en el mundo. 

11.- La evolución hist6rico-jurídica del estado Mexicano 

se basa en la formaci6n de su territorio, de su pueblo y de -

su poder soberano. 

III.- El Constitucionalismo Mexicano, parte de la llega
da de los españoles a M~xico, por medio de las llamadas leyes 
de indias; que son el inicio de una estructura constitucional. 

IV.- La estructura del Constitucionalismo Mexicano parte 
de tres etapas, la colonial, el M~xico independiente, el mov,! 
miento revolucionario y el M~xico actual. 

V. - La estructura constitucional en la epoca colonial, -

es basada en la fundamentaci6n jurídic~ de la constituci6n de 
c~diz y en las leyes de indias. 

VI.-La estructura constitucional de México independiente, 
parte del movimiento de independencia de 1810, a la promulga · 
ci6n de la primera constituci6n federal de 1824. y también S.2, 

bre la constituci6n de 1857. 

VII. -La estructura constitucional de M~xico revoluciona
rio se basa en la constitucion de 1917, y que fué producto en 
escencia del primer movimiento social revolucionario. 

VIII.- La constituci6n de 1917 de tipo social, pone de
manifiesto en su articulo ~9,40,y 41 constitucional, el llam_! 
do Constitucionalismo ut6pico. 
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IX.- El constitucionalismo cientifico, es aquel que en -
la pr~ctica se lleva a efecto por medio de la democracia la
participaci6n política de la ciudadanía. 

X.-El constitucionalismo científico ve institucionaliza
dos sus efectos a travéz de la constituci6n y de las leyes 
eh~onlu. 

XI.- El futuro inmediato del constitucionalismo científ! 
ca depende, de la capacidad intelectual que en materia poli 
tica tengan los ciudadanos de un estado. 
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